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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del' día 7 d~ Seplicml'te de 1934.

---------------..-- , -
PHECglJli;N'I'J.o:~ II!LtEUlWBN'I'E¡'

,,l.u.u Jut - 'AA! JI 1
~ALUli~t ~- VALORU~ '

I'allto ~IJlILJOAD{}i I'alllo l"UUJ.IOADU'
j
1
eel1n por lOL j'ecllU por IUl'

--I----I·---------------------I-------j:----'l----J-~~- ---------- ..------r------
f1tulo. 4 % Interior (Z2 -te Alfosto de 1910). Tleulos S o/v amortizable. emisión 11121 (Sio impuesto.)

" (I.!Ml?" 101,40 Serie P, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.8líll....... 101,30'
·O,\).U::4 71,70 Sene Ji, de SO.OOU pesetas nonunales.......................... ~I,(jO O.U.\J~4 101,40 • E. de 25.000» • 1 al 15,000."... 101.40
MI.O~4 71 ,7ó , E, de 25.11OC' • d ,ÓO 6.9.1)~4 101,50 • D. rle 12,~OO. DIal 26.flOn

M
.. 101,40

(l.\1.1I~4 71 ,7li • D, de 12.5fJC. • 1 O O.9.U?4 101 ,{jO , C. ele S.OrlO D , 1 al 244 lIXl....... 101,40
... \}.1J~'1 71,76 I C. de S.OOt ~ D ~ ,go 6.9.11J4 101 ,/iO Jo B. de 2,51Xl D • I al 2RROOO....... 101 40
ll.O.mH 71,76 • B. de z'SlX" I 7~ 'bO IMl·034 101.50 • A. de 500 D • I al 8M,067 . 101'40
6.0.U34 :'1 ,7ó J A, de SOC' • , T' I S m I bl •• 1927 (e' 1) ,
lj.O-U:J4 Oll ,DO • G v H. de 100 y 200 pesetas numina!es. (\0 ,00 It~ o... -IV Amort ZA 0, amulIo.n . on Impuea o.

3.0·VIl<! 01 10 Serie F. etc SO.oor; pesetas nominales, t al 5.000. "H'"
4 % oxtenol telltampillRdo) canjeado por omi.ióD 1924. 6.0.034 m'00 • E, de 2~,OOO' Dial 9.000 ..

4 " U'J 4 "fi (ju S 1 d u 'vv t ·ml qles (I.O.U3,t 91 '00 • D, de 12.500. • 1 al 15.001 .•..,. o o,, erlc', e vvu pese as no n", , c." 5Nlf' 1 1144000
4..0.U;14 SO.líU , E. de 12,lXX:. • (I.\l'!J?4 01,00' "e .,~,,,, , a. ..M .

tl.l).U34 37,Oó • D, de ~.O(Jl' "......................... 1l7,75 0.9·U34 91,00 • B. de 2.~OC ~ , 1 al lfl9.000 01.00
(í.9·U:l4 87,l!5" e de H)(K '......................... O·O·U~·i 01,00 • 1\', de SOC D ~ 1 al S20.2~6....... 01,00
O·ll.lJ:J4 S7 .76 , B. de z.oex. ~ ' ' TltuloD Deuda amortizable nI 3 % (emllli6n de IGZB).

261'~'Uu3344 ~SIl'OOOO ' ~. deH.1.:l00c¡OO'200 t; • n(·t·l·l··I·n..~·I·e·~ • •••• .. sn,oo 15.12.lJ321 00 30 Serie H. de 2~0.oor. peselas nominales, 1 al 725......
.". .~ • • \J ~ , e I Y pese a~ ) ..~. 11 7 'J ' G d 100 000 .. 1 1 725

·U,,<} 74,75 ' '. e . • a.",..
~ % amortizable. llnuaión IDU&, caRleluta pOI 18 de 1929. (j.{).I)34 75.8rl • [7. de 50.000 D 11 1 al 8.625 .

" ." . /j·()·U:H 76,00 J) E. de 2S()')(l J) D 1 al 18.552 ..
~5 7.U~4 ~3 ,(10 ::lerle ~ de ¿~:ul()(, pesetas nülnlllalcs........................... (j.U.lJ3.1 7fi, (JO 11 D. de 12.~()n J) 11 1 al 14.999 ..
.. 3.8.!I~4 ~7'0~ ' D, de 12,S~X: u ~ (l.U.lJ1J4 75,S!) • e, de 5.000 D D 1 al 80.000 75,85

0.9,\);14 ¡ H:l,R~ • C. ele '¡,U~ (j.O.ll:H 75 85 11 B. de 2,500,~ ~ 1 al ?5.000...... 7/j ,85
MI·ll3'1 ~? ,~... • d, de 2.$(1(. 83 86 6.U.u3.! 77 :no 11 A. ete 500 11 • 1 nI 202.500...... 77 J50
ij·I.I·U3·1 ::;3.85 • 1\.•.le ~1X.. .

Tltulos Deuda amortizable 01 4 % (emhlón de lOZa).
s % ~mortizahle. el.tision 19UO. canjeAda por lo de 192U. O t,.3.U:J4 88,00 Serie H, ele 200,000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

:l<1·g·ua,1. \1<1,55 Serie i', ete SlJIKX; ~~3elas nOlIli tlates , ¡¡~ ,0, 30.'1·U34 00,00 D G, etc SO.llOO 11 D 1 1\1 91 S ..
ó.I).!13'1 \17,00 • E, de 25.1101:. • 9h,50 ó.U·lJH . oZ,no • F,' de 40.000 1l 11 1 al 4,659 .
ú.!l·lJ3"I \17,00 , D, de 12j(~ o ; !J(l,óO O{I.¡)~,} 02.00 • E, de 20.lXIO D » 1 al, 5,{)(}() ..
¡¡.¡¡·ll:l-l 07,Ü[1 • e, de ~.(]()(. • !Jli ,00 U.U.lIJ4 02 (JO ~ D. de 10.000 ~ 11 1 al 10.011.. .
fio!J.n:l4

1
In ,00 I B. ele 2.5(l( I I lJli I¡!O U.U.V34!J2 :(]O » e, de 4.000 O I 1 al 20.000 :

u \J·U:H 117 .Oil • >\. ,le 501 ~ I \JU.l¡O U.U.Ui:I'l [,2,00 I B. de 2.000 11 I 1 al SO.ono." •..
, (l·\)·U:i<} 1J2,1l0 • A, de 400 ~ DIal 141.500. " ...

5 % llmorti:l:nble. emisión 1917, canjenda por la de 1928. ¡ I D.1 • bl lAS ni ( ... d 1928)
T tu os euuR nmorbzn e a ", O ~/O enU510n e .

20.8·1l3,j DI,lO Serie l', de SUOlll. veseta! nOll1ll1ales.......................... O.IJ.U3'! fl7,OO Serie F de ~OOOO pesetas nominales 1 al 2.900 ....... ll70028 8 ')'l! '1') OU ' ; 61 • • •. ,. . ,
• ".,' .~, D E, tic 2S.()()C. 11 .U.U:H lJ7,OO 11 E r1e 2~OOO D J) 1 al JOOO 0700

4·1J·1l:!'1 !I2,bU D D. de 12.S0r 1 • l.i.U.U:H 07,00 1l D' ,le 1'2'S()() Il D t <~I 6'000. 97' 00fi U 'J'! I 'l" 1 • . !J') r.f) I • • • .. .. , .. , ,
,•••• ' ''', '.' D e, tle 5,(~J( ~ p ~ ,o 6·u.ua~!J7,00 11 C. de 5000 . D Il 1 al 29 (}(X)" , D7,OO
ij.!)·n;¡·l \)2 JiO • B. de 2.5(1( D » ,.. !l2,50 1j.1).\J34 07,00 » B de 2'~OO» DIal 25·000......... U7,00
J).!.l·U:\<j H:!.50 • A.lIe 5(K. I 11 lJ2.o0 0.U.0:14 m ,00 11 A: de '500 11 DIal 85:000 " U'I.OO

I fitlllos 5 % atllorti?ahle, emisión de 1926. Títulos Deuda amorlizable nI 5 % (emisión .de 1929).

(l.u.na,!. IOl,1U Sl'ne Ií. (Ic ~().()Ol Il~S~lil5 IIUlJ1111illes, I <11 .s50....... ,f· 2J.7.1J~'J !D(I,aO Serie ~, de SO.GOO pesetas nominales, 1 al 1,500:........ • I'!

:H·8 ·!lM < lOO. 75 ~ 8. di' 2S.00C P 11 1 al 520......... 10·8.U3·1 100,liD p 1'" de 25,000 p Il 1 al 1.500 I{)l ,2,1
¡HI·oa·l \U 1 < (1\) II D. de 12.~Or D DIal UVlO......... (I.U.\l3~ 101 ,00 D D, de 12.500' Xl Il 1 al 6.()lX), 101,2fí
ll·\i.!l;q tul 2'í 11 e, de 5.0()(!I » 1 al 19.800 , 101,2ii 1l.U.U;... LOI,OO 11 C. de 5.000 11 11 1 al 40.000 lOI.2iJ
n.\l.!!;}.! 100. :~,'í 11 S, de 2.~(l( o p 1 al ISAOO. 1111 ,:lil ó.U.U:J.J 100,80 P D, de 2.~OO 11 1) 1 al 22.0C() 101 ,25
ti.U .U:JI1 JOI, 2:l II A, de SOC Il ¡¡ 1 al 73.000......... 101,25 1 ()·U.U34 101,00 » A, deSDO /l. ~ 1 al 80.000 101,26
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1

" TltuloR de la Ueudn terroviaria Illriorti;r;a·
• blo del Estndo, nI 4.511 'l'o

r

00,00ISerie A. ¡le 51)(: pesetas, I al iU,(M., .
lJO 00 • a, de S.OOC 11 I al 50,{)lKl .
lI\i' 7ü l' ~ C. de 25.1[UL· I I al n.alO .
O¡¡;'" IEn dil",,,,,, ,,,oo : ..

1 rltuloa de la Deuda IllrrOVIlLrlIl amortizo.
, . ble del Eslado, al 4,50 %

~...=:;:::-=::=.:.:.;...:=-...::::.=-.::.:....'":::-:-:.-.:....-:

I'HEOgQl':N'l'B.

00
í,I:l

~....
~...
(')
r.¡
,.J

t:'"...
r6

~
~
(t>

>1
O

r.:~

~

8'
~
!':l'.
C1~....
]::1
$1'

~

O:l
l~

¡-
{,Cl

, \'...:l
~

1,87 i ~
I ,1l2i 't
1,82

OC9

liOO I n ¡¡n,OO
600 90
250
flOO
500 I 11 201,00
uOO

tiOO
HJO il /j20,OO
475 174,00
475 ¡ 226,00
100

lnlHó9 allllnl
__pordOO

uOU
(i00 4
100 4
CiGO Ó 05.21)
500 O IUJ ,!JO
(¡DO Ií ti. 10(1,00
úOO ¡¡ 88,10
fjOO 4
fil/O 4
/j00

~ 'l. 1IIiOO
líOO 4 .
/i00 :1 . I
fJOO :l
IíOO :1
/jOO 3 "

Vnlflf nomlnnl
tic

cmln IUIIJu
IllOA~IDIO~ PUBLlcADU'·

emIJol8mlo .

_I'O:InS I ojU I U,O,-- --..~... .......ACCIONES

I
VALORES DE SOCIEDADES

li20,OU
171i,úü
22H,OO
1)7,00

1l.1I.1¡;i<l
(1.0·1)34
B.O H:H

30.1:I·03·!

Daneo de Espa r.a. ",". ~"' ....... t ....

Bancu Hi IJUtcc"rlO de Es[Hllia ..
Banco E~pañul dc Cn~l¡¡lu ..
Balll~u Hj~JKlnu-A nw ncllllO" .
Cump:lf¡!a >\rrctIIl.· dc Tabacos.
Altus Hurnus de Vizcaya .......•.
Suclcd. GmI. AZ11' j PrefCl'rntcs .

¡ carera ESllalia" lOnlinari:19 .
Unión [~spañLJla dl' Explusil'\IS ..
Fel rocari~es M. l. Ao ..
[¡Icm Nurte de Espal1a .

1

I Banco l~slmñol Rio dc la Plala,
Olll,tOAl:IONI¡S

'100,00 (Jonos dcl Dallco de Espalia......
87,21i [ Cc(llllas dcl Ballcco Hiputecario,
87,00 Idcm Id. Id ~ ..
95,!-00 ; Jt\enl id. "Id u uu ..

IO'J ,on i Idcm Id. Id, ~ "Ol "" " .
l00~·90 L 1~Il'tn hlo (el. U'tl ' ... 'u u .. ~ .

88,OU ! Irtclll Banco (1" Crédito Local... i ,
~~ .00: I 3ucicd:Hl GClleral A2lIc.· ESII:lfla.
0(',71i I , \ Serie A.
51l.21i F. C. ~L Z. fI;., Va- I _ ,fl
61 .60, l1adohc1 a Ama...... _ C.
M,21ij __ t'sedc.
71 •Zo , ldrm N0rte de "'spa- 2.· serie.
72. :iU i lia Ellli siÍlIl 17 tic 3,' ~cr¡c.
72 ,líO EIl~l'o rle 10(15........ 4.' srric.
1l4.0(l S.' serie,

""lIrltnm'iento de Madrid.

O'"'ll~'l' 115,00· Jhh~acluiles .... ,,· ·1 IOU 11 C':l
21·~·IJS4 IlI,¡jO. F.xpr<lpiacjone~ ,lel Interior I fiOO . I·~ .
1I.0.1l:J4¡ H,50! ElIlllréslito uVilla Madrid". 1914.' MIO (")

30.,~. :.j ¡ 7:J,'j()' I dl'1IJ Id.. 1918. , lino ' 73 fiO ~
. . ._~ • __ . _ _ -..- :==:ic=;'7~~- __.' r:"

j¡';~I¡1'A' NOM¡'NALR' IlIWOOlADA' 11CUlllb'os remitidos pOI 'CI ",eJi~ ro de on:réllocloll:C onc' ~
da que 3e puhliclI en cll'npJitlll~nlo de ní¡ 'lera ,1 de lill '<

:l1'O' ¡UU IlItt'I'IOI lU:lU....... 1M.OOlJ
1

' Re,1I.or<!el' Uú,1ero 61i del "liUís'crlo de "lIC'Cndfl Ú I~' .
hlclll lIL Jorl'1enlc. ~ ~pticlnbr';.~'9;~_. -' ~- :~.•.~ .. ' 1'-'-' .,
¡rtcm fiu prÓXII110 •• , •••• '.. ~ LA~J'.' c:nmtlll Unmttl<, i JLA~li";' llllllll ,.'1111I1< ¡ >-: .
4 por IOU 1I-1110rtlMble. •••• ••• 2,0001, Ojo; MOXIW~ I.~_~ x.' t~! 111~1I111~: .!J~).l~:';.j,~~:,. ,rJI ,i tri 11I1

[".",. ;:;,:....

D por IUO 11ll00'tm¡!11(' W28... 3Lono . .' .•
AllCIUII~le' Hnneo k l~~¡mfln. 1.000,r'lhtn~ o~t!'tlllln9. 3!l.:m ~ :10,2) l')uríriiJ..,' ':.! ·1,U8ii . f.(l7Ó, I~.
hlelll [(' 111 Ar'l'IUln1nrtll '-1/'1'n· FI'HIIl'O~!rHllloMe, 48.411 :48,3!i 1:;ijc\ld~'H". : ·.~,33,20 < 32,8U; Z

"110m , •• , ••• •• 2.000 '11 lollnr~ ..••... '1 7 .29 l' 7.27 ,\ '1lI, ~hl·ror.~ll'vlI.1 I C:,
I\zucn "l!I'll, -OrdltJ!\fllU' ••• ,1) , ' JII· . . 130.7U ao .60 ; El
¡drlll. -1,'11, Jorrll'llt,t ..... " 1); I,lru~ " ........ 113,20 63,00, !'('<o>, >H'~clltllltJa

.UllIón 1':8 I'IP ,0111 :1(' 1,~:q,'o.~II·08, ~ •..30~:" ,.. : ,': :e.'· :.. ¡,o,': .'.ml:.·... '" I ., :,'

Cí'UUIIl Jo hilill:O UJI'OIClll\r1~ ,": ~. 1~lj~"H~I:l!I~'\rl~~;·<~:. 2;!l1" : ,..:2;~ í! ~órbni\F,.;·U~l'I\~t'· _.l,BO '.
11 lí.pOl IIJU, .. ,. ••••••••• pl ..fill{.¡IJ.lnn"Il.",:sll~zqs.'.;. 2'1?,Q[): i 2arr '!'1 ~"l'Qnn..<~nI1CHnri) ,Oi

Idcm d.11 <l llor IÓo ..... ,.. 0.000, Uer~n~ " ....•1172.'75 1'72~,IO I.omnn' 11OrllO~!l~ 1.84

\}.7.!i;l3
0.D.n3,.

l!O.K.\I;i<J
O.IJ.¡J;l'J
1l·1l·!J:l'i

• 6.1¡".\1:-l,¡·
.. Il~U·U:1'1

:1.!l.I':l4
2li.7.\l:I~i
, -; .!la'l

l
'

5.4·11;(.1
2li.!I·IJ:J:1

1

¡;¡.O-il~1l

Ia.ro·I':!!J
. 13.f!.1I211
. ·;H.ft.ll:!1i

02,00
02,00

!lU,O;,
lIU.Ou

m,líO
.01 ;Cío.

............,... .. ,l\,'J.dcs •• ,..... ,

VALORES
I CAAlnIOS' , P~~~.I:I~~;~~'I~~J
'1

1' tJU LIClI 00 S '¡ 1 Talllo i
r~eh~. lUU' ¡

, . 'pUf i
---------- , . -1-- -1

I I ¡¡.U.U,'"I 572,00
7.8-t10'11 25U,00
O·Il·IW'l lllíL50
(l.U-U:l., 14!J,OO
·.·\k!:H 200,00

:!i·!i-lJ:!·1 liS, 75
)O.8.U:14 38.00

Cnrpelu pro". de Ueuda amorli2'.able
al ~ % (emisión de 1!129).

B9"05 TIlsoro paro el ¡;-omenlo de In In·
I l1ustrín Nadonnl. 5 '1"

TítuloR de la Oeudn tel'rovlaria' amortiza.
ble de) Estado. 4.50 %, emisilÍn 1929

Carpetl'lR prol'. d¡¡ bonol oro dll Te50rllria,¡
al 6 %. a diez ailOR,

Serie A. de . SIX; lJesetas, 1 aJ IIJO.out ,
• B. de 5.<XXl • 1 al [¡(lOOO ..
• e, de Z5m~ I 1 al b,<XXl ..

gn diferenled ¡acrlcs"' u M ..

(

Scne A, de SOL IJcselas; I al SIWIlJ .
t 13. de 5.1)0(; • 1 al 35IKJU ..
• C. de 25.lUI • 1 al 4.000 .

fin. difcrenles sencs .

['.11 dilcre

Serie A. (l\ 1.lt1lO IJr~l'la~, I a CJ7,OR2 ..... I 238,00
D a, de lO.oon J 1 a 20.806...... . 238,00

Serie A. (le [(J!. pesetas, I al MIO ::;·
t D, de SlK; t 1 íL~ tI,O.!I ..
D B, de 5.U~; t 1 al 14.4.H .

En dJ ¡erlllCS se ncs '

91 ,líO
Ul.líl.l
O] ,,10 '
b8,50

I

IlR,IJO t
08,50 I
01:1,50
Im.oo

08,00

IlI,úO \
III ,CíO
U2,IIU
'711,00

231l,OO
239,00

Tnulo
Ilur Ill\.

0.0·{I:l4
6.0.{l34

Fcella

28·1.031

U.j}.ll:H

O.IJ lIiJ41
1i.1I.1134

12·:!·\1::I2

JO.8·0::I<I
16.8.11;1,1
l!l·t!.lJ34
2lí ¡¡·IJ~'l

I
I

O·g.! ':J.l/;
6.1).,,34
.fj.u-va·!

28.o-!J1l31

14.8.U:H'
20.S.!!:!4

. ~7.7 .1134
!(j·ll·UiU
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SUBASIAS

l\UNl::iTERIO Ut tiAGI:::NUA

AD!oIINISTRAC.ION DE LA FABRICA
.. N.AUONAL D~ MONEDA Y TL.1I48RE

" ·-El día 20 de Octubre próximo, a las
o!r...ce de la mañ~na, se celebrará en el
despacho de esta Administración su
basta .púi:Jlica para contratar el suminis
tro .(le papel para timbres engomauol>
durante los años de 1935 y l!:laij.

: ·-1-0 que se anuncia pai'a que las per
Senus que dcsecn tomar parte en la su
bacstu PU<'-<!.'<:D examinar el pliego de
~...¡:dicioncs, que eslará<le manilicsto en
(-1 ~egoclauo corresponlli__ nle C::c esta

.AdministraóóB.
Para ·to¡uar parte en la licitación,

será rcq-.ilsiio indispensable presentar
hasta ei día hábil anterior al u'esigna
do para ia subasta, en d Regislro ue
esta Administración, durante las homs
de oficina, de diez a trece, además del
pliego de proposición aíustado al mo
delo que a con tinuaci,,;) se inserta, otro

- qu.e contenga el l':::sguardo que justifi
qu~ haber constituido ~n la Caja gene
'rol de Depósitos la cantidad de 2.000
p;;sNas en mi,;tálico o en valores admi
sibles pal'a fianzas, computir;;.c\osc ~u

valor según los pn."ecptos kgales vi
qentes.

Modelo de proposición.

Don ..•, vecino d~ ._., que habita ca
lle de ,._, número "', y que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para con
tratar con el Estado, enter:ulo ..lel anun_
cio inserto en la "Gaceta de 1iadnd".
nÚln.ero •.•, fecl1a ..., o en el "Boletin
Oficial" de esta provincia, numero __ .,
fecha ..., y de cuantos requisitos se pre-

.vienen en el pliego de condicion~sapro
bado para adquirir el papel blanco con
tinuo que se consi-dere necesario en la
Administración de la Fábrica de 110ne
da y Timbre para la elaboración de
timbres engomados duran,te los eños
1935 y 1936, se compromete a entregar
en ilicho Establecimj.ento, en cada uno
de los años de duración de este contra
to, las cantidades de papel que a con
tinuación se expresan: seiscientas res
mas de la clase A; tl'eS mil de la clase B;
quinie¡;tas r.:smas d~ la clase C, y tres
mil seiscientas resruas de la clase E y
las que como consignación extraordina
ria puedan pe.-;!írscle has12 un cincu"n
ta por ciento más, con sujeción en un
todo a lo prevenido en el mencio¡;:ado
pliego de condido¡;·es, que acepta sin
alteracíó.n por <:1 precio d'e ... pesetas •..
céntimos (en letra) hadendo constar
que el papel a suministrar procederá
de la f~rica o fábricas del contratista,
sitms en ...

(Fecha y firma del in teresado,)
Ma,drid, 5 d·~ S~Ilti'mhrc <k 1934.-EI

Administrador, José Benlloch_
S-iG~:~

El día 23 de Octubre próximo, u las
onee de la mañana, se celebrará en mi
despacho de esta Administración, su
basta pública para contratar el sumi,nis
11'0 de papel blanco continuo para la
elaboración de precintos de pólvor:a ~'

materias explosi,-as durante los años
1935 y 1936.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que dcseen tomar parte en la su
basta puedan examinar el pliego de
c()o¡;diciones, que estará de manifiesto en
el Negociado correspondi<..nte doe esta
A droinis tración.

Para tomar parte en la licitación,
será requisito indispensable presentar
hasta el día hábil anterior al designa
do para la subasta, en d Registro de
esta Administración, dtu'ante las horas
de oficina, de diez a trC{;e, a-c!emás del
pliego de proposición ajustado al mo
delo que a continuación se inserta, otro
que contenga el l'.':sguardo que justifi
que haher constituido en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.000
pesetas o;; mdálico o en valores admi
sibles para fianzas. computándose su
valor según los pI'~ccptos legales vi
gentes.

)'ladri{l, 5 d·c Septiembre d,:! 1934.-El
Administrador, José Beniloch.

Modelo de proposición.

Don "" vecino de _.., que vi\'e ca
lle d·c __ ., número "', y qile reúne cuail
tas circunstanci::Js exige ia ley para con
tratar con el Es~uJo, cnte.alio del anun_
cio· inserto en la -Ga-ecta de ),ladriti".
número ..., fecha .... o e;1 el "Boletín
Oficial" de esta provincia. número ...,
f-ccha ... , y de cuanto~ requisitos se pre
vie:r.::n en ei pliego de conJicion·"s apro
bado para adquirir cel a¡'regio al mis
mo por subasta pública 300 resmas de
papel blanco con linuo para fa elabora·
ción de precintos dc pólvora y materias
explosivas en el año 1935 -y otras 3Cil
resmas para el año 1931i y las que como
consignación extraordir.a¡-ia puedan p"':~

dirsele hasta un cincuenta por cicnto
más, se compromete a entregar en la
Administración u·a la Fábrica de :\iom~

da y Timbre el f';:f.rddo papel con :iU
jecién en un todo al mC':don:Hlo r~:'r~Q

de condiciones, el cual acepta en todas
sus p.:rtcs sin reserva e_g~:1:'¡ y :;ln ai
teración ult·~rior por el pr.:.cio de ... pe
setas ... céntimos (en lelra) cada resllla
de papel de la c1a:;f> cxp¡,('sa.;':a y he
ciendo constar qr.:e el pa;:el a suminis
trar proo<d~rá de la iül;dca o fliLdc3S
sitas en la calle de ... propia de D, ...

(Fecha y firma del intcl'es3":o.)
5-1094

El dia 25 dc Octubre próximo, a las
once de la maiiana, se celebrara en mi
despacho de esta Adr,linistración su-

.' basta pública para contratar el sU:l,i
nístro de cartulina para la ela!Jorución
de tarjetas postales, licencias de <:n~.

pesca y uso de armas, dU!'::Jr.te los :lilo=;
de 1935 y 1936.

Lo que se anunc:a para ql:e bs pel'
sanas Que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pli(·:;ü (:e
condiciones, que estará de manilksto
en el "'e~oci:ldo correspondiente de
esta Administración.

Para tomar parte en la licitnción ~C'

rá requisito indispcns:~ble pre:;:::-¡J[:.ll'
hasta el día hábil anterior al designa·
do para la subasta en el Registro de
esta Administración durante lss hor;:¡~

de oficina. de diez a trece. además d~l

pliego de proposición aíustado al mo
delo que a continuación se inserta,
otro que contenga el resguardo que

justifique haber constituído en la Caja
ge~eral de Depósitos la cantidad de
2.000 pesetas en metálico o en valo
res admisible para fian·zas, computan
dose su valor según los preceptos le4

gales vigentes_
Madrid, 6 de Septiembre de 1934.

El Administrador, José Benlioch.

Modelo de proposición.

Don "', vecino de ... , que vive ca4

He de _'. y reúne cuantas circunstan
cias exige la ley para contratnr con
el Esl~do, enterado del anuncio inser
to en la (iACET.\. OE :\LillRID, número .,.,
fecha ._., o en el Bolelin Oficial de
esta provinda,. número ... , fech.a .,.,
y de cuantos requisitos Se prenenen
en el pliego de condiciones aprobado
para adquirir con arreglo al mismo en
subasta pública la cartulina que la Ad
ministración de la Fábrica de Moneda
y Timbre necesita durante los años
11135 y 1936, COn destino a la elabo~
ración de tarjetas postales, licencias.
de caza y uso de armas en cantidad de
400 resmas para cada uno de los años
de duración del COlltrato y las que co
mo consi.-rnación extraordinaria pue
dan ped¡r~ele hasta un 50 por 100 más,
se compromete a entregar en dicho
Establecimiento las referidas cartuli
nas con sujeción en un todo al men
cionado pliego de condiciones, el cual
acepta sin reser.va alguna ~. sin alte
ración ulterior por el precio de ... pe4

setas , .. céntimos (en letra) cada re.~
ma y haciendo constar qve la cartu
lina a sumínistrar procederá del es
tablecimiento sito en .. _, propio de
don ... , qlW vive calle, de ...

(Fecha y firma del mteresado.)
S--

MJNl::iTE~IO DE OBRAS PU
BLICAS

CA~ALES DEL LOZOYA

Concurso de ejecución de obras del
plan de illej()TU U w;lp¡¡aci:j~1 del.abas

lecimiento de G!)lW de ;¡l(ldnu.

Ha~)~i::;,f.los~ pafh.·~·;Jo una f:;nisiiln en
la C<illla del artícL:!o lS dcl pliegl) de
<':O:¡i::~':n~Hs 1-:1· ti<:~¡I::n:s y c¡:onó:"i2as
<;;c.c,2.dl:I":\S Ul: :~\S l:J~·ujtati,v~:s co;r,es
pGl~l.~=<..~1.it~s y :.le l:J.s g;~n~i~:lcS aprOiliJ~

dll:; :;01' He:;! <:l"C1'c;" de 13 de :\!al'ZO
d.~ 1~-j~jj. h~;;¡ de re;.Úr l'n ]r)s t"U!H:~:r~os
';3:'a 1:1 c;~·et..;("ión de :as ob~·as :ncneio
~~,¡L:s -t:'il 01 (;1 p~;.rr~[o pi·~cl'd·..:nic7 in~er
l~; en ia ""(ialTi:¡" tiL' 7 uc] :tl"i'lai. s:::
p~J!Jli~'a :c~ l'o~ltn~!a(:lt:n t.~l (:~q)i-t;'süfl0

::.:-~i~u~q lB en tf,"!;ja su iHtc!:~riúad:

·"Al'jc ...ilo 1:s. }~n lu [ujjudicc"H-i(',n se
d:.l:'.) j}re"rcl"cn( 1~l ~ l:~~ 1}l'Op(}~il"iun('s

que :Ji_,~~. q~lt'n el (· ...}~~311nto (:c las ob¡""~).s"l

sl;;u:{~i~dn~e !)O!" !~~S ó-iue :;:-¡h8Tc¡ucn n:3,
YO!' ¡Úi¡]1(,¡'ll lit: g!'U)JO. E'.la prefcn:n
ej~~ :'i~ ....~nl~~ndl·:·ti s;~.;lnfJf'(.:~ qll~ S\.:~i¿l iguu
¡',:,s C) ~nre:'~(;i'eS ~~,l~ pj·opo,'t\i(·i<~nt"s ¡) t(;S

i-c::ij)'-:'cii-I.- l ;::' I;~·'-'~,~L!;;i.lt.~,:-;1us a¡~ruh:..tdos, y
sicrTllJrC, tar;JLi{,n. qllC 1<1 djrer~ne¡a res
~eclo ..:J(? bs dem;Ís, si fuera por exce
so. no so!:;; ep:lse de! ;:; por 100."

1i3drict, í de Septiembre de 1934.
El Delegado del Gobicrno, Juan Ca·
tena.

s-
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MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

UIRECCION GEl'-""ERAL DE TELECO
lI-m~"'ICACION

En cumplimiento de lo dispuesto por
Orden ministerial de 5 del actual, por
el 'presente anuncio se convoca a nne
'YO concurso. con admisión de la con
currencia extranjera, para contratnr
el suministro de los apa:'atús teleti
p6;;raíos que puedan se. ::::.dquiridos
por la cantidad de 375.000 pesetas.
para las atenciones del servicio en las
estaciones telegrilficas del EScudo. con
sujeción al mismo pliego de condicio
nes q'.Je sirvió de base al primer con
curso declarado desierto, por no ásis
tir a él licíLador nacional alg-.Jno, iu
serta en la GACETA DE :'I1ADRID de 24 de
Agosto próximo pasado :r Diario Oji
ciaZ de Comun:caciones y Boletin OFi
cial de la provincia d.e Madrid de 25
del mismo mes.

Este segundo concurso sr. -celebrurá
a las once horas lilel día 20 del actual.
en el Saló TI de Actos del Mh ~sterio de
Comunicaciones, siendo obEgación del
contratista o contra~isí.3s, nacionales
o extranje¡-os. a quienes :>e hU2;J la ad
judicación del suministro abonar pro
porcionalmente a los impori:es del ma
terial adjudicado a cada uno, el de la
inserción del citado pEego de condi·
ciones en los periódicos oficiales m:
tes mencionados, los anuncios 1.- ~\ctas

notariales del primero y ,;;cguñdo dc
concursos y demás gastos que figuran
en el pliego de referencla.

:Madrid, 5 de Septicm~.;; de 1934.
El Director geueral, R. ~ligue' :-~ieto.

S-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

H:Jsta las trece horas del dia 20 de
Se~tiembre del corriente año, se ad
mitirán en el Registro de la Jefatura
de Obras públicas de Baleares, a ho
ras hab~les de oficir.,a. proposiciones
para optar a la subas~a de las obras
de reparación de los kil6metros -5, 6,
í. 12. 15 Y 24 de la carretera de Pal
ma al puerto ae Andraitx, cuyo prc
su;pucsto asciende a 11.589,5;1 pesetas,
dcbiendo. quedar terminadas en el
plazo de seis meses a contar_ de la fe
cha dcl comienzo de las nbras ~. sien
do la fianza pro.... isional de 34í,69 pe
setas.

La subasta se yerificarn en la Jefa
tura de Obras públicas de Balcnres,
siLuada en 1.'1. c:>lle tie :I.!igucl Snntan
drcu, núrne:-o 1, el día 25 de Septiem.
bre de 1934, a las o¡:.ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de propos;ción y disposicio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación, estar:::n tic manifiesto en la
Jefatura de Obras ,públicas de balea
res, en los días ~. horas hábile. de ofi
cina.

Cada proposición se prescntará en
papel sellado de la clase sexta <4.50
pesetas) o en pupel común con póliza
de igual precio. desechan dose. desde
luego, la que no vaya con este requi
silo cumplido.

El licit;]Qor ncompañará a su pro
posición la relación de remuneracio-

nes P-llDlTDaS en la forma que deter
mina el apartado A) del R~al decreto
ley de 6 de )larzo de 1929 (GACE1'A
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas qne han de
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el conti'"ato de
trabajo -que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de D~ciembre de 1928 (GACETA del día
!'>iguiente) y demás disposiciones pos
teriores.

Los licitadores se ílbligau a acom
pañar juntamente Cfln la proposición
el justificante de haber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
obligator~o del Retiro obrero, según
Real decre~o de 21 de Enero de 1921.

Palma de )Iallorca, 3 de Septiem
bre de 1934.-El Ingeniero Jefe. P. A.•
J.liguel Forleza.

S--1692

.JEFATUR.."- DE OBR...'\-S PUBLICAS
DE LA. PROVINCll DE OVIEDO

CO~SERvAcrÓNDE ("Jo..RRETERA,S

-1
Hasta las trece horas de! día 26 del

corriente mes se admitir/m en esta
Jefatura, y en las de las provincias de
Santander. Le6n y Lugo. a horas há
bUes de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras de aco
pios para ccmservación d~l firme de
la carretera deSecada a Tazones, kiló.
met.ros 10 al 11. cuyo presupuesto de
contrata. 'Con cargo a las bajas obte
nidas en la -subasta celebrada el 25 de
Agosto próximo pasado. es de pese
t:3S 11.713,22, siendo el plazo de eje
cución de tres meses y la fianza provi
sional de 352 pesetas.

La subasta se celebrará en la J efa
tura de Obras públicas de Oviedo el·
dia 1 del próximo mes de Octubre. a
las once de la mañana.

E: proyecto, pliego de condiciones y
;nodelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Xegociado de Conser
vación y Reparación de Carreteras del
:\j:inisterio de Obras públicas, los dias
y horas hábiles de oficina_

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,50 ::;JeseUls o en papel
común con póliza de igual precio. des
echándo'ie desde luego la que no ven
g~ con tal requisito.

En la proposkión se hará <:onsta~

por el licítador que se <:ompror.:lete a
cumplir 10 o..denado en las Disposi
ciones de 6 de ),larzo de 1929 y de
26 de Marzo del mismo afio, sobre
contr:ltaci6n de obras y servicio.. pú
blicos.

....simismo están obligados los lici
taderes al cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 43 de! Reglameni:o de
21 de Encro de 1931 (GAcET.\ del 23),
a cuyo efecto se acompañará, en s-o
bre abierto, una certificación, par a
cada proposición. de la Caja Asturia
na de Pre""¡si6n Social en la que se
a.credH" que el Hcilador se halla al
corriente en el pago de la cuota del
Retir.) oarero obligatorio; desechán
dose de!'d<; luego toda proposición que
~o haya cll1'Dplido dichos requisitos.

La.. C""npañias, E:. ?resas o Socic-

dades proponentes están ob!igadas al
C3mplirniento de la Disposición de 12-.
de Julio de 1929 (G:,CETA del 12).

Oviedo, 6. de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe (ilegible). -

, S-17(}!

REPAJl,\.CIÓX DE CARR.ETERAS

Hasta las trece horas de! día 26 del
corriénte mes se admitirán en esta
Jefatura, y en las de las provincias de
Santander, León y Lugo. a horas há
biles de oficina. proposiciones ·para
optar a la subasta dé las obras de, re
para-eión del fiTllIle. con j:.iedra macha
cada y riego superficia~ asfáltico. de '
la carretera de Ribad~elia a Canero,
kil6!:Ilelros 40,000 al 40,500 y 6.5,817.al·
66,537. cuyo presupuesto de contrata,
con carso a las baj;¡¡s obtenidas en la
subasta celebrada el 2 de Agost.o p,ó
xinlo pasado. es de 29.924 56 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses y la fhmza provísional de S98
pesetas.

La subasta se celebrará en la J efa
tura de Obras públicas de Oviedo el
dia 1 del próxko'l mes de Octubre. a
las once de la mañana. ,

E: proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto en esta Jefatura de Obras pú
bli-cas y en el Negociado de Conser';'
vación y Reparación de Carreteras del
~linisterio de Obras públicas, los dias
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de 4,.50 pesetas o en papel '"
común con póliza de igual precio. des
echándo-re desde luego la que no ven-
ga con tal requisito.

En la proposiclón se hará .constar
por el licitad-or que se compromete a
cumplir lo ordenado en las Disposi-
ciones de 6 de }Iarzo de 1929 y de
26 de Marzo del mismo año. sobre
contratación de ()bras y servicios pú
blicos.

Asi·rn1smo están obligados los lid
iadOres al cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 43 de~ Reglamento de
21 de Enero de 1931 (G....CETA del 23).
a cuyo efecto se acompañará, en so
bre abierto. una certificación, par a
cada proposidón, de la Caja Asturia
na de Pre~"isión Social en la que se
acredite que el licitador se halla al
c9..rriente en el p2g0 de la cuota del
Retiro obrero obligatorio; desechán
dose desde :uego toda proposición que
no haya cumplido dichos requisitos.

Las Compañías, Empres2s o Socie
dades proponentes están ob!igadas al
cumplimiento de la Disposición de 12
de Julio de 1929 (G....CETA del 12).

O-dedo. 6 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

5-1701}

.JEFATlJRA DE OBRAS PUBLICAS
DE SANTANDER

Hasta las trece horas dcl dia 24 del
mes actllal se admitirán proposiciones
en el Registro de esta Jefatura y en
los de las provincias de O-dedo, León.
Palencia, Burgos y Vizcaya, a las ho
ras hábiles de oficina para opt&r a
la subasta de las obras de reparación
del firme de la carretera de Espinilla
a Piedl"as Lu~ngas, kilómetros 3 .y 4.
con c:xrgo ~ las bajas de las b~das de
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.ios proyectos del plan general de con
sery-sción de carreteras, durante los
dos ejerc-:cios de 1934 y 1935~ cuyo
presapuésto de contrata asciende a
10.561,73 'pesetas, - debicndo· quedar
terminadas en el plazo de seis meses,
y sienrlo la fianza provisional de pe
setas 317.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provin~

cia, . situada en la calle de Gándara,
número :i, se;;unda. el día 29 del cO
rriente mes, a las once horas,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre ·Ia forma y condiciones de- su
¡.,res-e-ntadón, estarán de man ifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de S:m
tander. en los dlas y horas hábiles de
ofi~i-ria. - '

C~da propOS1ClOn se presentará en
p::tpel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pó
liza --de -igual precio, desechándose.
desde luego, la que DO venga con este '
reqúisito cumplido,

El lic:tador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones
mínimas' en la form:.:. que se determi
na en ef áparudo A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) y en .el pliego de condiciones
facultativas que ha de regir en la con
trata de las obras, y una vez que le
sea adjudicado el servic~o, presentará
el contrato del trabajo que se ordena
en el apartado B) del mismo Real de
creto-ley.

Las 'Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. estan obligadas al
cuniplim;ento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25);
al 12 de Octubre de 1923 (GACETA del
13) Y disposiciones posteriores.

Santander, 5- de Septiembre de 1934.
El Ingeniero jefe, Z. :Martin Gil.

S-1695

• DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

En el anuncio de subasta de las
obras de defensa de Pradilla de Ebro
(Zaragoza), remit!do a esa Dirección·
Administración con oficio núm. 2.236
de fecha 4 del actual, se ha deslizado
nn error en el párrafo último de la
primera hoja, que dice:

"Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad de cuatro mil
quinientas dieciscis pesetas cuarenta
céntímos (4.516,40), importe •.. "

y debe dl;!cir:
"Los licitadores deberán depositar

previamente la cantidad de cuatro mil
se;scientas dieciséis pesetas cuarenta
céntiJ:¡o"s (4.616.40). importe ... "

Zaragoza, 6 de Septiembre de 1934.
El Delegado, L. E. :\Iontes.

S-1684 (rectificado)

La Delegación dE" Ser.... icios Hidráu·
~~c:os del Eb.o. en uso de sus atribu·
ciones y expresamefite autorizada en
,este caso por la Dirección general de
de Obra$ Hidráu!ic:ls, saca a subasta
las obras de conducción de agua para
abastecimiento de Pangua y la Puebla
de Arganz6n (Burgos).

El presupuesto de contrata es de
ochenta y nueve mil trescientas no-

'\'"entt y una pesetas veintiséis céntimos
(89.391,26).

El proyecto, pliego de condicion-es
particulares y económicas y modelo

-de proposición estarán de manifiesto
, en_ el domícilio oficial de las oficinas

centrales de la DeI-e~ación expresarla
(Avenida de la República. número 28,
Zaragoza), para que cuantos aspiren a
tom:.!r p~,~te en la licitación puedan
examinar los referidos documentos,
tomando de ellos los datos que esii
men necesarios, durante los dias labo
rables y horas hábHes de oficina dEl
plazo para la admisión de proposicio
nes.

Dicho pluzo queda abierto a partir
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en la GACETA DE l\;1ADRlll y
terminará a las dieciocho horas del
dia 25 de Septiembre actual.

La subasta se cel-ebrara en el expre
sado domicilio oficial de las oficinas
centrales dE' la Dele~adón de los Ser
vicios Hjdráulicos del Ebro, a las on
ce horas del dia veinti::;iete (27) ,del
propio mes de Septi-embre en curso.

Los licitadores deberán depositar
previamente la cantidad de dos mil
seiscientas ochenta :lo' una pesetas se-
tenta y cinco céntimos (2.681,75), im
porte del tres por ciento (3 por 100)
del presupuesto de contrata, en con
cepto de fianza provisional. Esta can
tidad se ingresará, precisamente en
metálico, bien en la Caja de la repe~

tida Delegación, donde se expedirá el
oportuno resguardo, bien en cualquie
ra de las Sucursales del Banco de Es-

- paña, para ser abonada en la cuenta
corriente abierta a nombre de la De
le"ución de Servicios Hidráulicos del
Ebro, en la Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al modelo
de proposición adjunlo y se extende
rán en papel timbrado de la e!ase sex
ta (timbre de cuatro pesetas cmcuenta
céntimos) o en papel corriente reinte
grado con póliza de igual clase.

Su prescntación podrá h.ac.erse por
cual:qciera de estos dos umcos. me
dios: bien directamentE' en el i'\ecio
ciado de Obras de las oficinas centr~
les de la Dele¡;ación de Servicios HI'
dráulicos del 'Ebro, durante los dias
laborables y horas hábilES de oficina
de} plazo de admisión qu.c. antes se
cita bien utilizado el SerViCIO de Co
rre¿s de ia Admínistmción pública,
si el pliego se 'entrega en lma de l~s
Administraciones o Estafetns de la
Península hasta el mismo día 25 dcl
presente mes de S-eptieffi?::. en q~le
finaliza el plazo de adrnlslon. segun
queda expuesto.

Si la presentación se hace directa
mente en las mencionadas oficinas
centrales, el pliego conteniendo la
proposición se entregará en sobre ce
rrado \- la::rado dirigid... el señor De·
legado 'de los Servicios Hidráulicos del
Ebro figurando en lugar v forma muy
visibies la indicación oe "Pliego pa
ra la ejecución de las obras de con
ducción de agua para abastecim ien,to
de Pan""ua v La Puebla de Arg~nz:on

(Bur;ros)" y 'el nombre y dir-ección del
licitador. En sobre separado y abic.l0
se presentará, además. el resguardo o
los jllstifica n tes dcl ingreso de la fi::m
za pro"b;innal.

Si la proposición se presenta utiii
rando el servicio de Correos, se in-

duirá con ia misma el resguardo co
rrespondiente a la fianzl' :,¡ro'¡isional,
remitiéndose como "Yalores declara·
dos" y consignando el importe de dos
mil seiscientas ochenta y una pesetas
setenta y cinco céntimos (2.681.75) ba-

I jo sobre cerrado escrito en la siguien-
te forma: .

"Subasta para la construcció;¡ de las
obras de condl.1cción de ag:la rara.
abastecimiento da Pangua y La Pue
bla de Arg:mzón (Burgos). anunciada
en la G....CETA DE ?J.'l.n!uD.-Vah)res de·
clarad::os: pesetas 2_681.75.-Sefior De·
le"ado de los Servicios Hid,áulicos
del Ehro.-Ayenida de la Rej)ública.
28.-Zaragoza:'
E~ el reverso del sobre se e-s.~ribirá

de modo leo:ríbl-e el nombre del licita
dor y su dirección.

Los licitadores que no 'actúen en
nombre ¡JrO~>lO deherán presentar los
docnmentos que acrediten su persona-
lidad y representación. .

Ko serán admitidos en la subasta
aquellos plie,:ms impUfstos en oficinas
de Correos despufis del dia señalado
para el vencimiento del pJ.azo de ad·
misión, ni los impuestos dentro del
mismo plazo. pero que no Ile~aren a
poder de la Dele!!"ación de Sen-icios
Hidráulicos del Ebro el dia anterior
:ü fijado para la apertura de pliegos,
por cualquier circunstancia o con tin
gencia de que la Dele;::ación no pueda
responder. TaJTlpoco se f"onsiderl1rán
admitidos los pliegos impuestos en las
Administraciones de Correos con di
rrección que no sea prrc1s3mente la
indic3da, ni aquellos Gue no conten~

gan el resguardo justificativo del in·
greso referente a la fianza provisional,
hecho en la forma señalada y por el
importe mínimo de la cantidad exi
gida.

Los licitadores con~i~narán en la
proposición la cantidad por que se
comprometen a tomar a su Cl1r!!"o la
ejecución de las obrl1s. expres3da en
t-etra. naemás de la declaración a que
se refiere la condición decima del plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas qEe ri!1e para. esta contrl1ta.
La ba.ia rcsult:mte, si ]a hubiert', ~-\"á

!1;-cncrnl :lo" se aplican] a todas y a cada
una de las unidades de obra al exteIl
der I-a cer·Ur..cación.

El resulta do de la subasta se publi,
cad. en ·la GACETA DE ~L\I)Rm. y cuan
to::; lieilrodo;-es h::l\":ln tomaclo parte en
la misma, C0n exc-cnción (lel ::¡cPudi
("'"darla. poclrfm retirar los depc",~itos o
flameas Dl"ovi:iiolloles :1 pl.n-tir del cuar
to díl. ,;osterior al de la adjudicación
pn:n-isi~n;::L

El p]a1.o par,¡ la cj,"cueión \olal de
las ohras !':cr:í de un n) a:1n. El rema
tRote viene o:)U",::¡do fl comenzarlas
dentro c.e los trc;nt3 dins si"uiente~ al
de pt:hliellcic"in en la G.\CF.T.... DE MA
DRID del rcsu1tnr!() de ]a sl:!)asi::¡, dan
do cuc-nta de In fef"ha en que da prin
cipio. c¡ue s~r·dd de pe;nto de pllrtida
para e(l:l1;Hlbr el cit:t'lo "hlZO total de
eJc('llriÓ;¡.

7:;r:'l<':0:':3. 4 de Ser¡tiembre c.e 1934.
El Delégado. L. E. :\fon!es.

Jlodeio de propostción.

Don ...• vecino de ... , provincia de
. .. , según cédula P-E rsonal nÚIT!<!;'O .
con domicilio ¡,n ... , provincia de ,
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calle de .00' número .•., enterad'.) del
anencio publiclldo en la GACETA DE
Mo\.O:'UD co.n fecha ... de ... y de NlS
cond;ciones y requiGitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de la ejecución de las obras
de conducción de a::lUa para abnstcci
miento de Pangua y La Puebla ~e Ar
ganzón '(Burgos), se comnromete a to
mar a su cargo la ej-ec·ución de las
mismas con estricta s:-jeción a los ex
pres2do"" requisitos y comEcion~s, por
la cantidad de ._. (en letra). (Aqui I-a
proposición que se ha~a admitiendo- o
-mejorando, lisa y lianamente el tipo
fijado: pero ad"\-·irticlldo que seró des
echada toda propl~esta en que no se
exprese determinadam'én'e 13 cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por 13 que se COI:lpro:nete -el lici
tador a la ejecuci5n de las obras, Esi
como toda aquella en que se afiada al-.
guan ("~:~usl'la.

Asim:smo se compromete a que l~s

]"'(muneraciones mínimas qllC han de
percibir los obreros de cnda oJc10 v
cate--:oría empleados en l;lS obras, po~r
jornada li!gaJ de trabajo y por hor~s

extr.nordinaria~, no se3.n inferiores a
las que -fije la $: celón primera del J li

rado mixto de Obras púb1ic~s, creado
por Decreto de 22 de Enero de 1932
(GACETA del 27).

(Fecha y firma del proponente.)
S---1696

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FAR1.1AC1A IHILITl.:.R

EMBAJADORES, 95

.Debiendo procederse a la CO.I:rat3
ción por sLbasta públ,ca de algodón
hidrótllo en la cantülad y al precio

,límite que a continuación se indican;
se anuncia por el presente una públi
ca licitación. que tendrá lu;;ar el día
18 del actual, a las diez de la maña
na. en este Establecimiento, ante el
Tribur.al constituido en la forma que
prescribe el vigente Re;lamento de
Contratación administrativa para el
Ramo de GLerra ~. con sujeción a los
preceplos de la ley de Contabilidad de
la Hacienda pública, Re;lamento de
Contratación ya citado, Ley de Prolec
ción a 13. industria nacional y demás
disposiciones cOlDplement:lrías.

Lote único.'

Treinta y cinco mil kilos de algodón
hidrófilo (~5_000l al precio limite de
cuatro ~es~tas con nO\'enta y llueve
c~ntimos el kilo (4,99), en total ciento
setenta y cuatro mil seiscientas cin
cuenta pesetas (174.650).

Las ofertas podr;in hacerse al total
del lote o sólo a UiJa parte de él, que
dando oblígado el adjudicatario a ser
.ir la parte que le :,;ea adjudicada,
aunque su oferta la hubiere hecho por
el total. '

En caso de que un licitador ofrez
ca el algodón por partidas a precios
distintos, se hallará el precio medio
que se tomará como precio de oferta.

La entregrt se verificará en el inte
rior de los almacenes de este Centro,

- en el plazo máximo de cuarenta días,
a yartir de la fecha en que se ..efectúe

el pedido al adjud;catario o se le co
munique :a adjudicación definitiva
aprobada por la Super'oridad, pero en
casO de retrasarse esta aprobación, se
verificará de todos modos d:cha entre
ga antes del último dia h¿bil del año.

Dado el cadcter de ur[:encía de es
ta subasta y en armonía con lo que
dis;JOne la bas{' 16 del articulo 24 del
vigente Reglamento de ContratuC'lón
administrativa para el Ramo de Gue
rra, una vez recaída la adjud:cación
provisional, el adjudicatario tendrá la
ohIi~ación de ejecutar desde 111e~o el
servicio, y si de~pllés el contratista fa
.orrc'do con la acjurJic:lción provi
sional no obh:;viera la definitiva, sólo
ten(h':í derecho a que ~e lir¡lli de y 2bo~

ne. al precio de su proposición. la pnr
te de servicio prestado, s'n derl"cho
a indemniznción r:lguna. Si la sllhast3

- fuese anulc:da, sera potes:arvo para el
adju{Hc~t.,rio provis'onal continuar o
no, de acuerdo con el fla:-no de Gue
rra, la prectación dd sen:iclo por el
tiempo indispensable para ascg:.:.rar el
mis-;r.o.

De con'ormidad con lo pre....enido
en el articulo 36 del rnencion3do Re
g1:lmento de Contrat~ción, si al h:::cer
l:ls adjudicaciones lo f{~eran en pre
cíos mm dieran IU"ur a benefi(':o par;]
el Estado, el importe del saldo a fa
vor re::;ultante se aplicará II ampliar el
servicio en la _cantiillld conveniente
para el mi::;mo; a tal fin, y an:es de
terminar el acto, se preguntará -_a los
adiudicatar!os si. en los mismos pre
cios y condiciones, amplian su oferta
en la cuantia ql:E' resulte. dado el be
nefic10 obtenido. y se-ñ:tlada su con
formidad por escrito. se hai"a constar
en el expediente y acta correspondien
tes.

Los pliegos de condiciones técnicas
y le:!ales a que ha de ajustarse. la su
basta, aprobados por Orden clrcul.ar
de 29 de Agosto pró:dmo pasado (Dla
rio Ofidal núm. 205), se hallarán de
manifiesto en el tablón de- anuncios
del Eswblecimiento, ha<ta el día y ho
ra de la celebración del acto.

L3S propl)siciones se extenderán en
papel sellado de la cl::lse sexta.'y si 10
fue,en en papel blanco. llevarán arlhe
rida la póliza equivalente. no admi
t:éndose las que no se ajusten al mo
delo que a continuación se inserw:

Modelo de proposición.

Don ..., domiciliado en .0.' en re
presentación (propia o', de .. .l, ente
rado del anuncio inserto en la G.~CE'T!",
en el Boletín Oficiala ..., y de los
plie~l)s ele condiciones técnicas Y le
gales referentes a esta subasta, a cuyo
más exacto cumplimiento se compro
mete y obliga, con sujeción a las mis
mas, propone tomar' a su cargo el si·
gciente suministro:

El lote total al precio de o. o (en le
tra) pesetas el kilo, total... (en letra)
pesetas. .

Tantos kilos (en letra) al preclO
de ._. (en letra) pesetas el kilo, total
... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Madrid, 7 de Septiembre -d~ 1934.

El Director. Joaquín Mas.
S-1699

AYUNT r~ ~nENTO DE SAN M...-\.RTIN
DEL REY AURELIO .. " .. -

'.. :.." ~ . ;

E;;te Ayui"lt::\1~icnto, en :<;e<;ióri - ceJe
hr':Hln el ¡(Ea 27 de Ao-os!o úHíno, acor
dó anpr.dar a sllhns~a. por espaCiO: de
treinta db:<; hábíle:<;, contados a partir
del si11iente al de la inserción de este
anuncio en ,la G.W;ETA DR l\IADRTD.':la
ínstaJacíón y sUr'linistro de alumbrado
público en este Concejo, por medió'de
13 eledricid:-td, con sujeción a las si
guientes condic;iones:

1.a El acto de subasta - tendrá
lugar en e:;tas' Con::;i,;!oriales alas cua
tro de la tarde del dia si:~nicnte de
h:.'lher exp;rado el p1azo dc los treinta
dias antes expresarlos, balo la' 'pres~
dcncia del sefior Alcalde o -de qu-wn
le sustituya, con asistencia de UD ,f'~n

ceja! como Dclc::;üdo de subastas y' de
un Notarlo de e~te p.:lrtido judicial
qne dad. fe del acto. .

2_' L.:l5 proposiciones serán présen
tadas en pliegos cerrados. duriuiteÍas
horas de oacina ). dias hábiles, en la
Se~re:.:lría municipal, debiendo cada
licitador acompañar por sepurn.dO su
c2dula personal y el resóu'ardo que
acredite haber consli'llido en la Cüja
municip:;:l o en cua1quiera' de otros
!u"::¡rcs auto.izados el d.epósito provi
sional por valor de do:;cientas _cin~

cuenta pesetas, que ser:': elevado a qui
nientas pesetas por el adjudicatario,
en concepto de fianza definitiva, la
cual será devuelta una vez que haya
sido recibida oficialmente la instala
ción y funcione normalmente el ser
vicio.

3.' Dicha.s proposiciones serán ex
tendidas en papel de la clase- sexta
(4,50 pesetas), con estricta sujeción al
modelo que al final se expresa. Los
sobres que contengan las proposicio
nes tendrán escrito en el anverso lo
siguiente: "Proposición para optar a
la subasta de instalación y suministro
de alumbrado público, por medio de
la electricidad, para el Concejo de
San Martin del Rey Aurelio," Las ho
ras de oficina son de nueve a trece y
de quince a diecisiete, de todos los
dias hábiles.

40' A la presente subasta podrán
acudir personalmente los licita.dores o
representados por otra persona, de
biendal en este caso acompanar poder
bastanteado por un Letrado cualquie
ra. en ejercicio, de este partido ju
dicial.

5.a El plazo de duración del pre
sente contrato será de diez años, con
tados desde el dia en que Ayuntamien
to adjudique definitivamente el servi
cio al concesionario.

6.- El alumbrado público e:.-urá
fonnado por lámparas de 25, 40, 60,
100, 150, 200, 300 y 500 vatios. Tam
bién se podrán elegir lámparas de
otras polencia:> que no figuren en esta
lista y que se:.n de tipo!> de fabrica
ción normal y se encuentren en el co
mercio, siendo las señaladas las que
serYirán de tipo para fijar los precios_

7.a El concesionario queda obliga
do, durante los tres primeros años de
vigencia del contrate:, a suministrar
alumbrado_ público y fuerza para par
ticulares (fuerza hasta un máximum
de 15 HP.) que lo soliciten y den toda
clase de facilidades relacionadas con
terrenos, etc., etc.

a) A los pueblos que se hallen a
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\h~~~s' de 250 metros- de 'la línea de
baja más próxima y a menos de 1.000
$le.I, transformador_o contados por la lí
··~te.a. o.• que dentro,de·las dis.tancias an
·,teriOf;e5. ,el Ayuntmniento.solicite '1a
~in-st~aCión de cuatro luees públicGs.
o;'o,b).:. Al grupo de "'einte vecinos que
¡;dh\e, menos de 1.000 metros de .la, ·lí
~.nea de:aIta de 5.000 voltios, más pró-'
·;xjJ:Il~k.se le instalará un transforma
dor y .se ..dará servicio, a -los solicitm
tes que se hallen comprendidos. en ,-el
caso a)", ' .

S.· El. concesionario queda obliga-
do a suministrar, al Ayuntamiento ·to
~oo-e1 alumbrado eléctrico que neéesi
:te~hasta un máximum de 30kiIovatios.
,,4..~m!Í~ y con d~tino.al alumbrado.y
.:fuerza, motriz para, particulares, acre
: ditorá disponer y tendrá en todo tiem
':pO)In~mínimumde 100 kilovatios para
cada servicio.. ,
_.~~.!" La conservación de las lámpa
ras ,cOloeadas en la vía públiC3 será

::'ll"e.... .cú.entia del concesionario, .excepto
;.laS.: deIriás de 100v3.tios en "adelante,
que será de cuenta del Ayuntamiento.

· . 10~'. El precio tipo "de subasta para
"las, <liferentes lámpUTas colocadas en
'1a"vía"pública, no podrá exceder de
los;~¡gUientes:

.". ,"L:iIi4PEll'as de 25 :vatios, 2,50 pesetas
·al.mes.

Idem de 40 vatios, 3,50 ídem id.
... I<Iem de 60 vatios, 4,50 idein íd.
~ '.Idem de.1 00 vatios, S,OO ídem íd.

- Idem de.150 ,'ulios, 11,00 idem id.
Idem de 200 valios, 15,00 idem id.
Idem. de 300 vatios, 20,00 idero íd.

.c .Ideni de 500 valios, 30,00 idem id.

~ :El Ayuntamiento pod!'á disponer la
".;instalación de otras lámparas de po
'" tencias que no figuren en esta lista,

siendo que sean tipos cle fabricación
· normal y su precio se fijará proPor-
· ciona1mente a la de consumo más pró-
· timo inferior.

Las instaladas o que se instalen en
Las Escuelas de ins1rucción primarhl

· .por cuenta del Ayuntamiento, serán
de 25 vatios y su precio será de 12

.pesetas al año por .cada una.
Para el resto de los edificios cuyo

alumbrado sea de cuenta del Ayunta
miento, se colocará el cons.iguiente
contador y el precio tipo de subasta
nO podrá ser superior al de 0,30 pe·
setas kilovatio hora consumido.

Para el suministro de fuerza que so
licite el Ayuntamiento, tendrá una re
baja del 30 por 100 sobre los que el
concesionario cobre a los particulares
de igual potencia.

11. Las tarifas que el concesiona
rio aplicará a los particulares, tanto
paTa el alumbrado como para fuerza
motriz, no podrán ser en ningún caso
más altas que las que actualmente ri-

'.Ben en este Concejo..
12. Serán de cuenta del contr-atis

ti! todos los gastos que· ocasione la in
serción del presente anuncio en la GA
CETA OE l\L\DR[D, Bolelin Oficial y dos
periódicos de la provincia, así como
también todos lo-s demás que se origi
nen con este motivo hasta la fonnali
'zacíim -de la subasta.

"Las demás condiciones técnicas y
._. administrativas se determinan en el

plie,go de coddiciones que se halla. de"
manifiesto en la Secretaria municipal.

San Martin del Rey Aurelio, 5 de

Septiembre de 1934.-EI Alcalde, José
J. Flores. . .

Modelo de proposición.

"Don ... , vecino de ••.• enterado del
anuncío de sU~:'lstapublicado en la
GAcETA DE i!.-LwRID del dia... de ...
de 193 .. _, se compromete a ejecutar
la instalación y suministro de alum-

..brado público por medio de la elec
tricidad, en el Concejo de San Martín
del Rey Aurelio, con sujeción a dicho
anuncio y pliego de condiciones, por
los ·precios para cada lámpara que a
continuación se expresan. (Los pre
cios en letra.)

(Fecha y firma del licitador.)'
S-1702

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE TAUSTE

(z...4.RA.GO:L4..)

Hahiéndo ofrecido un resuItadofa
vorable el referéndum celebrado el
día 19 del actual, sometiendo a los
electores' de este termin.o municipal
los acuerdos adoptados por esta Cor- ~

poración. en sesión ordinaria celebra
da el dia 11 del mes de Junio próxi
mo pasado y publicados en el Boletin
Oficial de esta provincia núm'ero 166,
correspondiente al. día 16 deI citado
mes, referente a la constro:cción de las
ilbras de :abastecimiento doe. ~"Uas.y al-

. cantarillado local. quedando de esta
forma cumplidos los 'preée¡jtósconte-

._nidos en los articu1-os 22:2, .22.3. Y 545
del vigente Estatuto municipal_el Ayun
tamiento que presido, haciend'o uso de
las atribuciones que le confieren el ar
ticulo 163 del expresado Cuerpo legal
Y. el caso te.rcero dd articulo 52 de
la ley .de Administración. y .Contabili
dad de la Hacienda pública de l." de
Julio de 1911, acordó por absoluta una
nimidad, en sesión ordinaria celebr.:l
da el dia 20 d"l mes en curso,"eI.aIÍun
Ciar en la GACETA DE );lAORW: y Bolelin.
Oficial de esta provincia un concurso
públi<;o para. la adjudicación de las
referidas obras de abastecimiento. de
aguas y alcantarillado local, siguiendo
en el mismo los trámitesestable-eidos
en el Reglamento para la contratación
de las obras y servicios a cargo de
las entidades municipales de 2 de Ju
lio de 1924, con u¡;eglo a las Bases
siguien tes:

Bases por las cuales se regü'ú el con
cur.~Q que tiene acordado convoca:
el Ilmo.•4yuntanlienlo de esta villa
para la conslruct;ión de la obra de
alcanturiUado de e..-:to. localidad, y
aportación de los fondos necesarios
para dicha obra.

1.· El concurso tiene por objeto
adjudicar la confrata de ejecución de
la obra y demás conceptos que se de
tallan en la base segunda.
, . 2." Los conceptos comprendidos en
este concurso son los siguientes:

A) Ejecución de las obras de al
cantarillado: 432.337,30 pesetas.

E) Aportación del capital necesa
rio p'ar'a el pago de la obra citada en
la letra A), que antecede.

Las consignacíon-cs antes expresa
das figuran detalladamente en el pre-

supuesto extraordinario confecciona
do al efecto y aprobado por el Ayun
tamiento en sesión d'e 17 de Abril de
1933 y definitivamente por la Delega·
ción de Hacienda de Zamgoza, Sec
cinó provincial de Administración lo
cal, con fecha 16 de Novioembre de
dicho año,

El proyecto de la obra comprendido
en la letra A) de esta Bases ha sído
aprohado por el Ayuntamiento y Co.
misión provincial de Sanidad . local
con fechas 4 de En'ero y 21 de Febre
ro de 1933, respecti\"amente, y junto
con los demás antecedentes del expe
di'ente del con·curso, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este AJ-un
tamiento durante las hor.as de oficina
para el público, hasta el día anterior
el de la celebradón de} concurso.

En cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento para la
contr.atación de las obras y servicios
a cargo de las entidades municipaloes
de 2 de Julio de 1924, ha sido publi
cado el acuerdo de celebración del
concurso, sin que contra el mismo se
ha:ra fonnulado reclamación alguna.

3.· El capital aportado por el ad
judicatario estará representado por
obligaciones emitid-as por el Ayunta
miento, según autoriz::lción del l\1inis
terio de Hacienda de fecha 19 de Ma
yo de 1934, al interés máximo del 6
por 100, libre de impuestos, amoruza
zable en treinta años, con cupón tri
.mestra!, siendo el tipo minimo de emi
sión el de 90 por lOO,

4.- Las propo'siciones se presenta.
rán en la Secretb.ria de este Ayunta
miento. bajo sobre' cerrado a satisfac
ción del presentador, en cuyo anver
so deberá hallarse escrito y firmado
por el concursante lo siguiente: "Pro_
posición para optar al concurso para
la ejecución de la obra de alcantari
lhido y demás conceptos comprenJi
dos' en el anuncio de la convocatoria",
dentro del plazo de .einte dias hábi
les,. a contar desde 'el siguiente al de
la inserción del anuncio del concurso
en la G.'l.CETA DE );lADRID, Y horas de
diez a doce; se extenderán con las for-
ffi.alidides ·establecidas en el Regla
mento de 2 de Julio de 1924, en papel
timbrado de clase sexta (4.50 pesetas)
o:. en papel blanco con el reintegro
equival~nte, siendo desechado el plie
go que, al abrirse, no reúna este re
quisito, que no podrá ser subsanado,
y deberá contener los siguientes ex
tremos:

a) Condiciones con arreglo a las
cuales el concursante se obliga II eje
cutar la obra a que se refieren las ba
ses primera y segunda.

b) El plazo d'cntro del cual comen
zarón las obras, el máximo en que

. cr·cdarán terminadas, que no excederá
(r-' un año,·y garantías de ejecución
en este plazo, con suieciún al pliego
de condiciones facultath'as del respee
tivo proyecto.

c) Los detalles de solución finan
ciera Que ofrezca el concursante para
pago de la obra.

d) Otras condiciones que el con
cursante estime que deben consignar
se en la adjudicación del concurso,
ajustándose al siguiente .

Modelo de proposición.

Don ..., ~ecino de ..., habitante en
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Bases por'las c;ualés se regirá:e1"cQli1
curso para, la at1judicactáI!.~del'sliP;;

- ',vicio' de' '<lbasiec'i.mfenio de' -aguas "g
"la 'aportación d:e¡ '"fondos 'pti:rá! rm:

rnislna. ,', ,- ..-- -, ., ....
; ~ .,", I '.) j : ~ ~, "" ;,~

~ : :.,

V-, El Aynntamiento de la"v~ITil"~4!
Taliste otorgará a} 'adjudicatário':':!ii
cQncesió'll del abastecimien to de agU-á,s
de la" población; 1 suficiente al' consu
lUo.·de:·la·-misma;"por el término de
treiIl.ta años, a contar del dí" que el
adjudicatario· termine libremente las
wras. _ ' C' (, I

2." -El adjndicatário ej~cu1furá:--to:
das lasobl"3s comprendidas en.eLprO-:
yeeto redactado 'Por "el !ngeni'el'O'cin":
dustrial D. ~fartin, Kraemer Mor'ata:;
que, existe .. aprobadO por el' ,A,yunta-
miento:cD, ,sesión celebrada ,en:,¡¡!!de
Noyie.:"llbre de 1,932 y por la Comisión:
pro\"incial de Sanidad local el. :31:00
Piciembre de dlCho~dño. con estricta
sujeción al pliego de condiciones cCO'>
nómi:cofacllltativa~" y en el plazo: 'de
un, ano que en éste se señala! ;b:a,w"la
dirección del facuHativo del- adjudoi:..;
cataría y el control compu.esto-·p0l'
una Comisión de elementos quedesíg-;.
:::le eL AYt:.ntamiento. El presupuesto
extraordinado forma.do para «lich:as
obras fue aprobado por la Corpora
ción rnuIJicipal en sesión de. 17 .-d'C'
Abril de 1933 y definitivamente'por la
De'1'eg.sciónde Hacienda de Zaragoza~

Sección provincial de Admi.nistracÍÓÍl
local, con fecha 16 de Noviembre de
dicho añu. ' "

,3." :El adjudicatario acepta 'como
obligación ineludible la utilización ex,.
c1usiva <k mauo de obra de la local-i-o
dad. reservándose el derecho de ré:
chazar aquellós obreros cuyo rendi
mienta no- sea el normal. Se cansí de
rarárl exceptuando las especialidades.

Para -el debido control de la pl"e
sente obHg~ción, el adjudiC:.itario con~

tratará 105 obreros necesarios. a juicio
. del Director técnico, por mediación

de la Bolsa de trabajo establecida por
el Ayuntamiento.

4.' Construidas las obras, el adju
d~catario las administrará por un pla
zo de treint:l días, a partir de la fecha
de inauguración oficial del servicio,
constituyéndose, para su administra
ción, una Junta administradora que
funcionará con arreglo al Reglamento
que en su día,aprueben la l1unicipali-,
dad y el adjudicatario Y en la que .es
tarán representadas ambas 'en la pro
porción señalada en el artículo 173 de}
Estatuto municipal.

5 Terminado el plazo de conce-
sión, revertirán todas las obras y d'e
rechos anejos ·al Ayuntamiento, en
perfecto estado de funcionamiento y
sin que éste tenga que abonar al ad
judicatario cantidad alguna por tal
concepto.

6." Si el: Avuntamiento tomare el
acuerdo de municipalizar el servicio,
CoD exclusiva antes de finalizar el
plazo de concesión. la. indemnizacióu
a abonar al adjudicatario por la incan';
lación, será igual al importe de las
obras, rebai3das en un veinticinco por,
ciento por cada diez anos de conce-
s~ón transcurddos. e inerementando
eL saldo en un ocho por dento .por
valor de afección. .'.

'7." ':omoquiera. que la íórmula'.pró
¡:',lesta es análoga a la municipaliza~
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la Caja general de Depósitos, o en
cualquiera de sus Sucursales, o' en la
Municipal, un depósito pro\"isional 'de
21.616.G5 pesetas, equi\"alente alcin
co por cien:to del·presupuesto de con
trata de la' obra obi.etode este ,con
curso. Adjudicado que sea éste, se de
voh-erán todos los depósitos menos el
del adjudicatario, quien dentro de
diez.,dias•.a contar desde ·el en que le
sea notificado el acuerdo de: adjudiea
cióndefinitiva, deberá acreditar' do
cumentalmente haber .convertido· dicho
depósito en fianza definitiva.: hasta la
cantjdad representati\"a del diez por
ciento del jmporle de la· obra.

1L ',El adjudicatario deberá atener
se en todo el concurso de la óbra a
las condiCiones fijadas en el proyecto y
obs.;!rvaciones que haga el Director de
obm'S"que haya designado el AYunta
miento, mientras no afecten a los pre
cios unitarios y de a-cuerdo con el plie
gt de: condiciones facultativas. y res
pecto'a-loii"demás conceptos d"tlcon
curso, deberá cumplir las obligacio
ser· nacidas, ue la adjudicación.

12 El adjudicatarIo deber-á cele
brar·con.los obre,os que -emplee en
la 'obra: un 'contrato de' tI*a.lJ03jo~ de
coitformida'd- con la legisladón vigen
te y dar cumplimiento a las l-eyes· de
carác1el: 'social y Reglam'entode ·21- de
EJiero de:1921, r-elati\·o'alretir6'obre~

ro obligatotio,así como a las' pres
cripciones S6br-e la protección a la in
dustria "de 'produeción nacional en: J.a
forma- -esia'blecida en la ley 'de"I4 !ie
Febrero de 1907 v demás concordan
tes qc.e"sea-Á:, de aplicación.' .

13. El bas~an:e(> de póderes de los
qtre concurr-<"l por repres~ntación se
hará por 'uIi ,Letrado que :-e'!iid~ en"la
capital 'de la." pro.. íncia que 'desl;:¡ne'la
Alcaldía o e{,Ayuntamiento (o hienpor
cualquiera"de los L'rtr2dos en ejerci
cio en el partido judicia].) ,
, 14.. Para ·las cuestiones' que puedan,
suscitarse;: :el '-\yun tamiento y el re--

, matahte se 'someten a los Tribunales
de \"a jansdicción que sean competen
tes para conocer de ellas.

15.' Se,art' de cuenta del adjudica
tario'lQ~' ~astos de anuncios en pe·
l"lúdicos oficiares que haya moti,ado
este concürso, los honora::ios y suple·
méntos' ad"Clantados por el )\otario au
torizante de la escritura, asi como los
timbres. derrchos reales, contribucio
nes v.en general. todos los q:~e se OC:l
sionlm del concurso y formalízacíón
del ~o!"!t:¿tc d~ adj!..!di~2.ció!!.

16. Los concursantes, -en sus pro
posiciones. 'están obligados al cumpli
miento ce lo que preceptúa el Real
decreí.o-lev de 6 de :.'.1arzo de 1929,
con la ad,'ertencia de que ser:.n des
e'chadas las proposiciones que se en
cuentren en el caso predsto en el in
("so A del artículo L° de dicha dis~

p"lsición legal. en 10 que se refiere a
las cor.diciones en que se reall'~ará la
{:)ntrataeión d-: 12S obras,

/. En lo no pre\"isto en las pre
cedente:; bases se estar<i a lo dispuesto
en el Estatuto municipal. en la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre áe 1877, y en
el Reglamento para la contI"3tución de
obras y servicios mnnic~pales apro
bado por Real decreto de 2 de J;llio
de ,1924, en cuanto Si:an Ip};".:'01::'5 a
l~s ~l)d'l.1tdadC's (l~ 'Cs~: concurso.
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13. calle ..., bien enterado de las con
dicionl!S fa~ultativas, económicoadmi
~istrativas, planos, presupuestos y de
más que han de regír en el concurso
para la ejecución de la obra 'de alcan
tarillado de esta pobla-ción, y a¡:-orta
ción d'fl capital necesario para el pa
go de,la obra., anunciado en la GACETA
DE MADRID, C()ITespondiente al dia ...
de ••. 1934, conforme en un todo conlas. mismas, se compromete a ejecu
tar la obra con -estricta sujeción a los
expresados documentos por... (en le
tra). pesetas y aportación de fondos
Con arreglo a las condiciones que a
continuación se detallan ... (aquí se
consignflrán las que 'el coneursante es
time oportunas a las finalidades del
cÓncurso).

.(Fecha y firma del proponente),

Por separaao se acompañará la cé
dula personal del proponente y el res
guardo de la fianza provisional a que
se refiere la base décima.

5.'" Los conceptos comprendidos
en la base segunda se adjudicarán a
la vez, no siendo admisible proposi
ción alguna de adjudicadón de la obra
(¡oe no presente solución bi-en' detalla
da sobre el extremo B) de la: propia
base."
. 6." Durante el plazo de ejecución
de. la obra. el técnico Director de
la 'misma certificará de la ejecutada
por meses. efectuándose d pago de
cada certificación en la forma que re·
sulte de la adjudicación d-el coíiciirsÓ~

7." En g~rantia de la oper-ac1ón y
para asegurar el reintegro del capi~

tal que invierte el .adjudicatario· y de
más conceptos que ad.eude al mismo,
el Ayuntamiento ofrece la general de
los-ingresos presupuestarios y las es
peCiales que se con·.engan con 'el··ad
judicatario en el contrato de 'adjudi
C2Ción, que ,no excederán de las" au~

torizadas por el }1inisterio de H,acien.
da,'3 saber: arbitrio sobre pr-estación
de servicios importantes en el presn
puesto ordinario del ejercicio actual
10.400 pesetas. y las participaciones
sobre las contribuciones -e impuestos'
del Estado, que .l¡"sciende a 20~OO-o pe
Setas, cuyos importes no podrán reh:I~

jarsé en sucesivos presupuestos mien
tras esté vigente la' oper:lción y cum
pliendo lo ijispuestoen los articti19~
158 v 543 d~l Estatuto municipal.
. '8."- A las doce del día si;mi: n!e h¡j:
bila! en que ripireel plaz(l de 'admi
sión de plie;os, 'se constituirá' 'en el
Salón de seSien'€5 de estas Casas Con
sistoriales la )le-sa, fOi"m3da por el 'Al
c:ilde o Teniente en que delegue. Re·
gidor Sindico :,; los Com:cjales que
forman la Comis:ón m.:nicipal de Ha
cíen da, ya presencia de :-':otar10,. quien
levantará :lcta, "Y de los concursantes
ó de sus apoderados, si asisten al acto,
abnrá los pliegos y bara la adjudica~,
éi'órí pro\"isional af[l\"or oe lapropo
sici6n que estimen más .entajosa, den
tro de las que se ajusten a las pre-
sentes bases. .
. 9." El A.untamiento hará la adju

wca-ción definiti\"a en un p;<l~oqu~
DO excederá d·e diez días desde que
tU\·o lugar la provisional, y el acuerdo
se'rá notificado al adjudicatario en el
plazo máximo de cin-co días.
,10. Los concursantes, para presen·

t::r proposición, deberán consUtuir en
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ciOn' de} servicío', 'pero con la v-e~ta
ja ..para el A:ltuntamiento de no tener
que.-deSembolsar"cantidad alguna para
w' instalación, participando, empero,
en la· administración del· servicio y en
sus beneficios, éste avalará -el 'sel'">icio
de intereses y amortización de las
obligaciones de . que se- tratará en la
~láu!>"!ila si~lüente, ·a tenor de lo dis
p~§to.en el articulo6! del Reglamen
to de·· Hacienda 'municipal de' 23 de
Agosto. de 1924. las cuales llevarán
como priInera garantía la hinateca ex
pres.a .de las obras que se ejecuten;,· y
en cuanto al aval por parte d·eJ. Aytm
tro:niento, éste concede la ~arantia de
lo ~e,se recaude del.arbitrio de leñas
yr,pasiQS, que importa 22:900 pesetas,
y::-e-l- de .aprovechamientos comunales,
que, ,&'iCiende a 44.44-0 pesetas, cuyas
cantidades fimran en el presupuesto
municipal ordinario del ejerdcio ae
tual;':-l~ cuales quedan afectadas para
el ,pago de los intereses'v amortiza~
oión'de' las obli;::aciones -en circula
ción; 'sé!!;Ún autorización del :\1iniste
riode.Haciendad-c fecha 23 de Mayo
últimO'. cuyos importes no podrán re
bajarse' en sucesivos presupuestos
mientras esté vh!ente la operación y
cumpJ..iendo 10 dispnesto en los at1icu
loo/l58 y 543 del Estatuto municipal.

. 8.": 'Por el importe total de las ohras
y.]os gastos de emisión, que se fijan
en el' 8 por 100 del importe total de
Las obras, el adjudicatario emitirá
obligaciones hipotecarias por valor
nomina}· de 501} peg.etas cada una, in
terés al 6 por 100 libre de impuestos,
amortizables en treinta años..que se
depositarán en el Banco que de co
mún .geuerdo se señale. y contra di
cho depósito sólo el adjudicatario po
ilní retirar el importe de las certifi
cacion-es de obras r·eaUzadas y apro
badas. sea en efectivo metálico, sea
en valores.

.El f2cultativo Director de las obras
certificará mensnalm-rnte las que se
erectúen~ teniendo" presente las pres
cripciones dr1 capítulo correspondien
te del pliego de condiciones fa'culta
tiva!'. Dichas certificaciones las pre
sentará el adjudicatario al Ayunta
miento para su aprobación. que debe
rá efectuarse dentro de la primera se
sión municipal siguiente. La falta de
Illprobadón a su tiempo de una certifi
cación leltalmente expcdida. sin ale~ar

justa causa imputable al #'ldjurlicatario.
y bajo la responsabmdad del Ayunta
miento, será motivo suficiente para so·
licitar de los Tribunales compctentes
la rescisión del contrato y el abono
de los daños y perjuicios qlH' dicha·
rescisión pueda ocasionar al adjudi
catario.

Las certificaciones de obras aproba
das constituirán nleno reconocimiento
por parte de la -)IunicipaEflad y d.¡:l
3djudicatario de las obras efi"ctuDdas.

9.- La escritura de creación :,. aval
de las. obU~aciones se oto-rf(srá eo"'1.
juntament-e con la e!;critura d Q ("once
siÓn. una "-ez "umplirlos lo!" requisitos
1e~ales. Sin e:,lh::¡rt'o, <;ólo se. Dorlrá
hacer uso del aYal para ~l p2~O d~ cu
pones d·fsde la fccha de t<:rmin~ción

de- las obras.
lO. El beneficio neto de la explo

tación del servicio, o sea una vez sa
tisfecho pe'.- la Junta administradora,
el sen~cio d." ::.i.·..;!"...5~S y amortiza-

ClOn de las obligaciones en circula
ción, 1'Os gastos de conservación y ad
ministración de las obras y un 3 por
100 para fondo de reserva se repartirá
entre el Ayuntamiento y el adjudica
tario. en la siguiente proporción: el
30 por lOO para el Ayuntamiento y d
iO por 10 para el adjudicatario.· .

11. Si la Junta administradora Jiu

pudiere. por falta de ingresos suficien
tes,· hacer efectivos los intereses y
amortización de l-as 0= UgadCHies en
circulación;, el Ayunt:lmicntoautoriza
plenamente de ahora para ento"nces y
sin facultad de revocar, en tanto no
estén aquéllas totalmente amortizada5.
al adjudicatario para que por TIledia
ción de la Junta administradora o de
los obligacionisUls, en su caso, pueda
r.eUrar de la Delegación de Hacicnda
u o¡cina recaudatoria de.,.impuestos
directamente, l-os recursos afectos al
ayal, hasta l-ascantidades Que Sl;an n'e
ces,arias para atender al ·pago de di
cbos intereses y servieío de amorti
zacién que corresponda, con .arreglu a
la escritura. de embión.

Si duran te tres años ·cons-ecuth-os
hace uso de este derecho el adjudica
tario, podrá el Ayuntanií-t.nto resciu
dir la concesión, que habrá de efec
tuar necesariamente dentro· de' los
ocho dias siguI::ntes al d~.la comuni
cación. notificándol-e 13 necesidad de
recurrir ·a los recursos afectos 'al a""al.
entendiéndose. caso de no-hacerlo, que
renuncia'a dicha rescisióQ. .

Aunque el Ayuntamiento' e'aduaare
la concesión y se incaute.de las obras~
subsistirán plenamente tpd_3S las. ga
rantías y derechos estipu1:l.dos .en fa
vor de los obligacionistas.

1.2. El Ayuntamiento eXimirá al ad,..
judicatario. de impuoCstos municipales
a la construc.ción y se obliga a no apli
carlos :)1 consumo durante, los .cinco
años primeros de explotacion.··En. com
pensación, el adjudicatario facilitara
gratuitamente toda cl a~lla nec:.saria
para la extinción de incendios, y toda
la que Se necesite. tambien gratuita,
para -el riego de todas las :calles de -Ia
población.

13. Todos cuantos qastos ocasione
el otorgamiento de dicha. concesión,
como son escrituras, dC¡'ccllOS reales,
timhres, anuncios y dem;ÍS. s<:rán ah.o
nados por el adjudicatario al .otorgar
se aquélla.

14-. El Ayuntamiento, ·,dentro der
plazo de tres meses siqulenf,ES a la.
aprobación de la concesión. formulará'
el Padrór:! sanitario mr"rcarlo en .el ar
tículo 2tl4, apartado b). dd Estatuto
munícipal', en lo que se rcfiere :-1 ser
'"iclo de agua

15. Se hace con,'ar, a los cfectos
de la explotación del sen-icio. la apro
bación pl' .... parte del Ayuntamiento,
despues de h'lberse cumplido los re
quisitos legares. las siguientes tariías:

Sllmini~ -ro de agU:l ;) particulare;;,
el InetI o cúbico, 1 pcseta.

Suministro de agua 3 industriales,
el m"'tro cúbil;o. 0,60 pesdas.

Servicios municipales y be'1éficos,
el r.letro ("úbi:::o. 0.30 pesetas.

S'?rvicios municipalcs de inc-endios
y riegos, gratis.

Alquiler de contador, por mes, 1 pe
scta.

Llave de 3foro, por mes, 0,50.

Consumo mínimo diario.-Paz:a· in
dustriales: 500 litros díal"ios.

Para particulares, el que se fije' en
el Padrón sanitario correspondient~

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ...• habitante en
la calle de .. _, bien enterado de las
cO:1diciones facultatiyas. económico·
administrativas, planos, presupuestos
y demás que han de regir en el con·
curso para la adjudicación del serví·
cio de aguas de <esta población. y apor
tación del capital necesario para el
pago de las obras, anunciado en la
GACETA DE :MADRID, correspondiente al
día ... de ... de 1934, conforme en'un
todo con '¡'as mismas, se compromete
a ejecutar la obra, con estFicta suje·
ción a los expresados documentos.
por ... (en letra) pesetas, y aportadón
de fondos, con arreglo a las condicio·
nes que a continuación s·e detallan:
... (aqui se consignarán las que el con·
cursante estime oportunas a las fiDali·
dades del concurso). .

Por separado se acompañará la cé·
dula personal del proponente.

Presupuesto del proyecto de las
óbras de abastecimiento de aguas re
dactado por el In~eniero Industrial:
D. :\Iartín Kraemer :\lorata, 533.714.19
pesetás;

. COMISION DE COMPRAS DE _-\RTI.
LLERU.

Dispuesto por Circular de 31 de
Agosto· último (Diario' Oficial número
203) que csta Comisión adquiera por
subasta general y única reservada a
la producción nacior'al. tres "chassis~

(c¡]os para automóviles de carnización
yuno para autotermO-31jibe), conUes
tino . a un grupo. Divisionario de
Intendencia, dcbiendo regir para la
expresnda subasta los pliegos de con·
-dicioncs técnic3s_ y legales que más
adcI;lde se publican. como asimismo
el modelo de proposición, se hace sa
bcr a' los quc deseen presentar pro-
po.s:cioncs que los expresados pliegos
sc,hallarán de manifiesto en la Seerc
tar.ía de esta Comisión (calle de Rái.
mundo.-Fernández Yillaverde, número
4-t), desde la ocho hasta las trece ha·
ras, todos los días laborables. des:le
la. fecha de la publicación de este
anuncio hasta la anterior a la <:ele-:.
bración de la subasta.

La subasta se, celebrará en dicho.
local, IJajo la presidencia del señol"
Coronel Director del Taller de Pre
cisión. el dia 20 d'e1 actual. a las once
horas, con arreglo al Reglamento de

. ContrataC'Íón administr:ltiya en el Ra
mo de Guerra. aprobado por Circular
ele 10 de Enero de 1931 !BoleLin Oficial
nume:-o 12}; ley de Protección a la
industria nacional de Febrero de 190í
y dc¡nás disposicíones qu"e la comple~
mentan. .

Los licitadores presentarán entonces
sus pr~pos:ciones en plíeg"os cerrados
y escntos en -paI:~1 sellado o avalado
con póliza de clase sexta, sin enmien·
da ni raspadura, :precisamente - cen
n":-c",lo al model.' que aqui se ·pu·
blica.

Será indispcnsable que Ycngan acom-
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Tres' "chassis" (dos
:para automó"i 1e s
de carnización. y
UnO para áutoter- -
moaljibe) .......·.....:Pts.• ct5., Pts., cts,

en letra. en letra.

1." Las características que han de -re
unir los chasis de referencia son:

a) Carga útil, tres tQo~eladas.
b) . ¡Potencia del I&lotor (fiscal), mi

nima 30 c. v.
e) l';"ÚInero dé cilindros, seis.

Pliego de condiciO'nes ·técnicas que ha
.de regir en la subasta de adqui,~icióIl

de tre.~ chasis especiales. dos para
automóviles de carnización y ·uno pa
ra auto-termo-a.ljibe. con destino al
Establecimiento Ce/otra] de inten
dencia, según se ordena en oficio
del" Estado Mayor Central, Dirección

. del Servicio (.je Tren, fecha 9 de Ju
nio de 1934.

·Una bamba p.ara inflar neumátictis',
de tamaiío apropiado al chasis .-y prJ- ..
vista de manóm·etro;

Uii m·artillo de 400 'gramos dé' p~iúl
de aceró templado. ' .,

'Un alicate miivers'al~ ." _. - ~
Dos destornilladores' de una 1lieii~

uno pequeño y otro·grande. ,.:>~--

Dos'cortafríos.'·
Dos limas pranas. ,,,, .""' ..,
Una aceitera .•-;~.J(:
Unberbiqui pará:dé!imontar laS· me.

dl<s.'· , ,. .
I»O'S-' priñzoÍles~ ( 0'0:

Un embudo para bencina. .
Una regla graduada-· para medir la

bénciria.· '.: '~..\:~~
Una rueda de repuesto completa y

calzada. .
Dos bujias de repuesto. ','." :':.'.:..
Dos váh-uIas.de'moí:'or eon sus miJ"e;'

lles. ." " '.~'

5." 'Los chasis se entregarán,pin
tados .en' color gr~s o. ~egro; sera#'~~
ministrados p.OVIstos de las al1#KS .a~
bnteras y estribos, montado todo -ello
sobre 'los chasis;'~~starán üot~~os;.-q;e
ganchos de' traccI.on (para' reJ!l~I~e
e.entual de otros' vehículos). oe~ n11,
mero .de dos por chasis. dispues!:os
en zaga y uno en cada cara lateniJAe
los largueros. . . .

. 6."' La entrega del matería~ d-ebeI:á
ser hecha ·en 'el EstablecimientO .cen
tral de IntendenCia de Madrid, .en .UD.
plazo de treinta. días después d.e .a~-
jndicado definitivamente. ., .. ~

7.- El precio límite por unidad es
de 21.000 pes-etas puestos en el Es~~
ble"cimiento antes mencionado. .

8,- El material ha de'ser uniforme
en marca, tipo y model-o. y los licita
dores indicarán en sus ofertas marca,
diámetro y carrera de cilindros yd,i
mensiones de las ruedas.

9." La adquisición de que se tr~t:t
se efectuará entre productores naclO
nales teniendo presente los preceptos
que ;egulan la protección a la indus-
tria nacional. . ,

Madrid, 14 de Junio de 1934.-Por
la Comisión Técnico-Usuaria.-El Co
ronel Presidente. Salvador Oavijo.

Pliego de condiciones legales /.fUl.e .!f.a.
regir en la subasta de adqUlsLCwn
de tres chasis especiales. dos para
automóviles de carni:;ación y uno
para autotermoaljibe, con destino al
Establecimiento Central de Inten
dencia, según 'se ordena en oficio
del Estado Mayor Central. Dirección
del Servicio de Tren, fecha. 9 de Ju
nio de 1934.

1." Las proposiciones se extenderán
en papel sellado de la cIase sexta.
apar-ecerán sin enmiendas ni raspadu
rus a menos que se salven con nueva
fir~a y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio.

. 2." Los autores de las proposicio·
nes o sus rep.esentantes que concu
rran al acto deberán acompañar su
cédul'a o pasaporte d'e 'extranjeria y el
último recibo o alta de la cootribu
ción industrial que ccrrespondesat:s.
facer, según el concepto en qu'e' los
licitadores comparezcan y, caso de es
tar exceptuados de la contribución in
dustrial con 'arreglo a }a ley de ·'Ulj
lidades, se .justifi.c.ará este cxtl'emo~No
será necesario el recibo o alta. de la

d) Número de velocidades. tres o
cuatro en marcha adelante una marcba
atrás.

e) Pendiente máxima ·abordable a
plena carga,· hasta el ,18 por.10í). -

f) .Ruedas metálicas, neumáticas, to
das calzadas con cubiertas reforzadas,
igual~s, de suficiente seeción para -la
carga que han ,de ll"""ar sin quelascu
biertas lleguen al límite máximo de car-
ga;' doble~; ¡as trasel'as. .

g) . Equi.po. elédri<:o de alumbrado,
cOllstituido p"vr faros con luces de po- .
blación calTetera v cruce, piloto, a"'i
sador .eléctrico, baieria de acumulado
res y al"r-anque eléetrico.

Encendido con av:ance automático y'
corrector. a roano.

Engrase a .presión con bomba. siem
pre en carga; ~anóIlletro en el salpica
dero.e~friam¡-enlo por eirclIlación CO'11
oomba, radiador y ventilador; la c3Jla
cidad dzl.radiador asegurará el eni'tia
mien10 en toda estación y por toda cla
se de terrenos.

Carburador automático e inderregca
ble;.dispositivo f:leíl d·~ pu·:;;sta en mar~
cha en tiempo frío; filtro de gasolina
de "Tan su});:r.iide visible y fiIdlmenl.e
des~onia:ble;'jimitadorde velocidad; ,
EmbragUédedi~cos, en seco. .
Pu~nte trasero cú:;ico helicoical.

_. ,Dis'pós~ti~;o para hinchar neumático~.
. h) FrellDsa las cuatro ruedas lpeca
nico's ohidiaUJicos.y freno de mano ln-
dt:pendie¡;¡te.. . . .

i) Consumo miIximo de gasolina en
carr,:;:teranormal, sin p'~D(üe-ntes pro
nuncia.Ja", 28. litros por 100 kílómdros.

j) . Velcícidad má.-.uma. 00 itiferío. a
.50 kilómetros >por hora, e;:¡ caretera nGr
mal. sin pendiente y plena'carga.·

k) Longi1ud mínima desde el salpi
cadero hasta el final del chasis, 4.800
metI'o&; ,anchura mínima d·el bastid~r
medida ex-teriOI'mente por su parte mas
ancha 1.05 metI'os; altura máxima del
bastido.r bajo, carga, 0,60 metros. ,

l} Capacidad del depósito de esen
cia, para un NCorrido mínimo de 200
kilómetro;;.. 1 ,

., m) Alimen,tacíón del e.3rburador. al
vacío. por gr~,l:\"edad o bomba.

2:" En las proposiciones 8'C indica-
nin: '..,
. DistanCia -entre ejes, ancho de vía,
consumo de gasolina y aceite por 100
.;dló.metros.
. 3." Las pruebas que han de efectuar
se consistirán en U:J' recorrido de. 100

., /.: .''-:ti"')S en C2rrctera .con pendiente
máxima de 18 por 100.

4.& Los 'chasis se entregarán con un
equipo de her,'amientas compu,esto de:

Un gato mecánico, sistema de torni
llo sin fin. de potencia igual al- chasis
rcspecti\'o,

T;'n jUt:go de seis llanos fijas de dos
bocas, -en escala de 8/10 a 30/32.

Un juego de llaves de tubo de las
mismas dimensiones quc las anteriol'es
y en igual escala. .

Loa l1a"'~ de tubo para bujía.
"Cna llave para desmontar el carbu-

·rador. .
Lna llave para los tapacubos d-e' las

ruedas.
Urro. llave de magneto.
Una llave de contacto.
Una llave inglesa grande.
Una llave i.n,glesa pequeña.
Una llav,e para el depósito de esen

cia.
Dos desmontables para cubiertas.

Precio
total.

Precio
por

unidad.

NÚMERO
DE

CB"-SSIS

pañadas de la carta de pago que acre
dite haber impuesto en la Caja gene
ral de' Depósitos o sus sucursales,' a
disposición del Sr. PresIdente, el im
porte del 5 por 100 ile susofertas. ea!
culado sobre el precio límite.

El adjudicatario deberá afianzar el
servicio én su dia con doble cantidad
de la depositada.

En cumplimiento del articulo 9." del
Reglamento de Contratación ..adminis
tr31iva en el Ramo de Guerra, la ga
rall'tia que se imponga para tomar par
te en la subasta yel depósito definíüvo
para garantizar el cumplr:miento del
contrato, si se hiciera en efectos pú
blicos. será indispensable la presen
taciém de la pólíza de Agente de Cam
bio y Bolsa o Correde-r de Com('rdo
que. acred:te la propiedad de aqu(illos.

Si la igualdad de las proposiciones
dificultase la adjudicación. se conti
nuará la subasta por pujas a la llana.
y en caso de empate se resol.erá por
sorteo.

'Igualmente' deberá indicar .en ~us

ofertas que lOs "chassis" son de pro
ducción nacional, manifestando el
punto. de fabricación.

Xo serán admitidas las ¡proposicio
nes que no reünan los requisitos exi
gidos' en los pliegos de condiciones.

Afodelo de proposición.

Don .... o la Sociedad y en su n0:11
bre y representación D. ....cómo
apoderado legal de la misma, domici
liada en "', enterado del anuncio in
serto en la GACETA DE :MADRlD, Boletú¡
Oficial o Diario Oficial del dia ...
para la subasta general de adquisición
de "chassis"· para camiones autoinó
"Viles con destin.(). a un grupo Divisio-
nar:o de Intendencia. .

y de los pliegos decondicíones .téC
nleas y legales por que se rige la .mis
ma. a cuyo exacto cumplimiento se
córnpromete y óbl~ga al.. suministro ~e)
'referido material de transporte .a.10s
precios sig'.llentes:
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c'o:rttríbución índustrialcuando los
Pf;opon.cntes residan (n las pro\"indas
Vascohgadns y Navarra,_ y basL-:lrá que
acrediten su condic:on iridustrinL. se
gán, lo dispuesto -en los preceptos que
regúren -el condeno económico con di
chas provincias.' Pero si el servicio
hubiera de realizarse en territorio no
aforado o común, al ser adjudicado a
sujet9 contribusent-<.· de ré;dmen _dis·
tinto deberá el -adjüdicaÚlrio m:;ltricu
larse conforme al Reglamento aplka
bl-e en el lugar __del servicio. Los apo
derfldQs o reprcsentáníes deberAn tam
biéri exhib'r el poder notarial otor-
gado-a su fa,or. -
'- Loslicitadorés de casas nacionales
presentarán también la ceTtificación a
que hace referencia (I Decreto de 3
de-Di"ciembre de 1926 )- Reglamento
jla;ra ,SU aplicación, así como también
declararán en Sl,ls propos'c:ones que
los obreros emnJeados en loa construc
cSón -del material estara-oi "oinetid,,_~ ..
;_rondic"iones no inferiores a las esta
blecidas con carácter t::encr21, bien ¡-or
lós-Cqmités paritarios correspondien-.
J(S_,,::por los contratos le normas de
.trabajo aco.d:ldos por ;;;¡S organi:w
dones patronales y obreras de la in
dustria de que se trate, o generaliza
d'as_'en los contratos in.-.iividuales de 1..
propia in:-lustn3 o jlrof-:;sión, deC'la r.ln
do también su sumisión expresa a los
-preceptos del Decreto-ley de 6 de \lar
zo de 1929, que estahlece determl¡'l:¡.
dos Jímito; para ros ;Jeri(.r1os de liqJll.

-dación de salarios y de lfilposición (lo:
ml'ltas, y para la garan!í;;¡ de los cré
ditos por Jornales.

Tambi, -¡ "lcompañarán los l:citar'/,.
res el l:f; -'t'_1 o recibo o autorizaCH'm
que justiL '~le el ingreso de la Cllot"
obligatoria del Retiro obrero corres
'pondiente al mes anterior, se;'TÍlTI \:.
Orden de 30 de Julio de 1921 (Colet;
ción Legislativa número 312), :Y la~

-Empresas o Sociedades una certifica·
ción expedida por su Director o Ge·
rente que acredite no formar parte de
la misma ninguna de las personas
comprendidas en los articulos prime
ro y seg,'ndo del Decreto de 12 de Oc·
ture de 1923 (Colección l.eaislativa nú
mero 454) y Decreto de 24 de Diciem.
bre de 1928 (Diario Oficial nÜm. 284).

Todos los documen tos presen ~ados
por los licitadores en el acto de la
subasta. si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán est<:r traducidos por }:¡
Interpretación de Len~'uas del :\Iinis
terio de Estado, y estarán además le·
galizadas y visadas sus firmas por di
cho :\Iinisterio_ Asimismo estarán rein
te~radas conforme a la ley del Tim
bre, exceptuándose los pasaportes de
ext:-anjería.

~ ..: No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que
el proponente est8 conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampoco
se admitirán las que no se ajl-sten al
modelo publicado en ¡'os anuncios.

4." Para tomar parte en la subasta
es condición indispcnsabl.e que los lici
tadores acompañen a sus respecti"-a,,
proposiciones los resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge-

, neral de Depósitos o en sus Sucursak~
la suma equivalen,te al 5 por 100 del im-

porte de sus ofertas calculado sobre el
precio limite.

La cita'da garantia podrá consignarse
en metálico o ,,-n titulos de la Deuda pú,·
nUca. que se valonlr<Í'n al precio medio
de cotiz;¡ción en Bolsa úitimarocnte pu
blicado. a no ser quP. esté prev(nido se

- admitan por su va 101' nominal. Ei Se
cretario del Tribun:;>l comprobará el
precio m;:úio con la "oa¡;el3 ue ~la

úrid".
Este depósito se constituirá haciell-do

constar expresamente en el resguardo
que se ha "f.ccluatlo para acudir a la
subasta de qu-e se trata.

Si la ganmlia consis~iera en -efectos
púi.liico~, será illuispens-able ,a preS{;ll
[ación d~~ ia póliza del .,\g'_nt~ de Cam
bio y Bo:sa o Cor,c-dor de Com::rcio
que acredite la propiedad de aquéllos.

5.a La cx¡.¡resaaa í.:1I1Za. no servirá
tilas que pal"a la l)l'oposlción a 'la· cu;;1
vaya Uni'\.l2, aunque el licitador a cuyo
lavor ot:stuvi ... se cxt·;:¡:tiido el talón de'!
depósito, presente distintas -provosicio·
nes.

6." No se admitirá'l. para tomar par
te en 1:a subasta, ni paiagarantizar el
servicio, las c:¡r~a:; de pago -que se 're
tieran a imposicione:. hi.chas 'púa afian.
zar otl'OS s,rvleios, por nias _que sea
notoria ia teruünadón satisiadQrin ue
los mismos, si no se justHicüse este ex
1J.';;mo 1Jor meuio de la cori'espondienh' _
certificación, haciéndose, en esk -caso la
tra'.r.sfen:ncia de la garantía para res
ponder al nuevo conlra~o;

7." El precío qlN:: se consigne en las
propol:'icioncs:.t: oq)l"es41rá en,1eli-a POI
pesdas y céntimos tic dichalmidad mo
D(~taria, n-o aumitlimuose_ más fracción
que-la del céntimo.

8." La subasta se verificará precisa
m::·nte endia laborable, en la plaz3.
local. día y hora quot: S'l: fije en losan'-ln
cios, co"nsLi!uyéndosc el Trilmnal-' ~n 'IH
forma que establecen los.: artícudos 32.
¿¡;:¡. :H y ~u u~l H;..·g.a;tlcn"to he ¡ :,'llLl-aLa 
ción administrativa en el Hamo de Gue
n·a. tlanuo principIO ei acto cÜ';-' la ¡.;e
tura de-] anuncio y pliego de conlll-
ciones. '

9." Terminada la leclura de eslos do
cumentos, el Prc~¡Jeate d,~clarará abj~~.

ta la -licitacion por un plazo di." m:.l.1ia
hora, y advertirá a Jos concursantes
que duranf,e él pueticn pc-dir las e:;;pJ-i
caciü<nes que estimen necesa-rias soi;r~'

¡as condiciones -de ia sul)<lst<!, en la inte
ligencia de que p.. sado el piazo y abit:.·
to el primer pHcg:o no se d-ará explÍt"J..
~ión alguna.

Du¡-aMe d expresado pl:lzO de r..:Jedi-l
hora. los licitado~s entregarán al I-'re
"idente. bajo sobre cC1Tado, los plieGü~

que contengan sas prollosicieK_<s, Y en
el reverso do!:" I cita,io sobre -dcbcr-á h:1
lbrse cscl"ito lo 5iguic'ntc: uProjlt)sicj:'l1
para optar a la'''sl:basta de tres chasis
cspcda .... s, con -ciCSililO ai i::31ab¡ecun;·-n·
to Central de lnk-ndcncia·'.

El Presidente lo recibirá, s·eñalando
cada pliegu con el r.úmero que le co
rresponda por -t 1 orden de prcs'~nta;:iún.

y los deja rá sobre la ffi(;sa a la vista
del público.

Una \-ez presentados al Presidcn~e

los pliegos. no podrán retirarse por
ningún motivo.

10. Cinco minutos a,r;tes de expirar
e-l plazo de media hora. se anunciar8 en
alta voz que falta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión doe plie-

gos, y al expirar la media hora. el Pre
sidente lo declarará terminado. _

lr.m-f.cíatame::.te el Presidcnt>e abrirá
el primer pliego' presentado y se dará
lectura por el Secretar.io. en alta voz,
a la proposición en él con~nida. y su-·
cesivamente. se abrirán y leerán los
demás por el orden de numeración que
se l~s haya dado al presentarlos_

11. Una vez terminada b lectl1ra
de las proposic:ones presentadas,' se
formará por el Secretario d,el Tribunal
de subasta un esta..io comparativo de
las mismas, ;que firmará dicho Secre·
tario, con el Visto bueno del Presi~

dente Y. d Intervine del Interventor
civil de Gl-erra.

Si de este estado resultasen dos o
más proposiciones iguales, y fueran
las más ventajosas. deberá prevenir
el anunc:io que el Presidente del Tri·
bunal de su1:Jasta invitará a una IÍ(;lta
c~ón por pujas a la llana durant-e el
término de quince minutos a los .1uto
res de aquellas proposicior.es, y si
terminado dicho plazo subsislicse
igualdad, se decidirú por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación,
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobació'll superior, la
proposición más ventajosa, haciendo
a su f3sor la adjudicación del rema
te,-la cual tendrá siempre el ca¡'ácter
de prO\-isional-, dándose con ello por
terminado el 2("tO y procediendo se
gui damente a exlender acta notarial
de lo ocurrido, que autorizarán todos
losiridividuos del Tribunal y firmará
elrrmatante o su apoderado.

t3~_ Los resguardos de depósitos
correspondientes a las proposiciones
que no fuesen aceptadas. ni fuesen ob
jeto de protesta. se rlevolverán. des
ptJés de terminado el acto de la subas
_~a_ a-los inleres;¡ados. los_que firmarán
el, Retiré de los mismos al pie de sus
respectivas ofrrtas. _q~edando éstas
unidas al cxpelHente- de subasta. (qual
men te se de\'ol\'erán los demás docu
mentos qu'c acompañen a sus prOIJo-
sicioncs. -

H·. La garantía provisionú se per- _
dcrú, que dnndo su importe a beneficio
del Tesoro. cU<lndo el autor de la pro
posición que resdte más heneficiosa
deje de suscril>ir el acta de subasta.
aceplando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
pos:ción. se entiende que en la acep
tación va envuelta la rcsponsallilidarl
del tem;:!t~nte hasta que sea apr6hod:J.
por e¡' :\linislerio de lri Guerra, sin cu
yo requisito no em¡)ezará a causal'
efectos. a menos que la ~rgencia del
sen-icio exija se decl!tc desde luC':~o.

16. Una \"ex n caida la adjudica
ción rlrovision:'tl, si la urgencia del
servil' io cxi.~Il::ra que se ejecllt::1se (Ies
de lue~!o, el I:-únlrntista tEndrá obliga
ción de hacerlo asi.

Si desDu!!s el contrntista favore.cido
con 1-a adjudicadón proYisional no ob
tu\-icra la definitiY<l, sólo tcndra de
recho a ('fue se le ¡¡(jl'ide y abone al
prec:o de su proposición la parte del
servicio prcst<Hlo, sin derecho a in
del1lniz~ci¡\n ~lgLll!a.

17, .-\proh:lilo el _remale por qui-cn
corresponda, el adjudic:J.13rio tendrá
obligación de C'onstiluir a disposi!.'Íón
del Tribuna} un de;->ósito dcfiniti\'O
del 10 por 100 del im:;brle de su ad-
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judicaóón, constituy~ndose~ste depó
sito en la misma forma que p~ra el
provisional precepiu3 la condicióa 4.-.

Este dep¿sitq definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo 'de quin.
ce días, contados desu-e que se noti
fique dicha aproba~ió!l al contratista,
y sen'"irá paTa garantir el cumplímien
to del, contrato. haciéndose constar asi
expresamente en el docu!llento acredi
tativo de la constitución del depósito;
teniéndose pr.esente, cu:mdo CO!"N:S
pon da, lo determinado en el artículo
9.· del Reglamento de Contratación.

Cuando al contratista Se le entre.
guen efectos de la propiedad del Es
tado para ejecutar el servicio, deberá
afianzarlos por todo su valor, pudien
do admitirse a ,este efecto la fianza
personal, bastante a juicio del Ramo
de Guerra.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de
subasta, para el curso a su destino, el
número de ejemplares reglamentarios
que establece el articulo 55 del Regla
mento de Contratación administrati
va en el Ramo de Guerra, en el tér
mino de un mes, a contar desde el
dia en que se le notifique la adjudica
ción definiUya del remate.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devolverán al COn
tratista los res.;;uardos del depósito
definiti....o.

19. El contratista queda obEgado a
presentar en la oficina liquidadora de
Derechos reales la escritura o conve
nio que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono del impuesto que proceda
)' demás' gastos que, como consecuen
cia. pudieran originarse.

20. Seráa de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios y el otorgamiento de la
escritura en la forma v número de
ejemplares que dctermiña el articulo
55 an tes citado y el acta de la subasta,
exigiéndose al rematante la presenta
ción de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Los rema~antcs de la segunda subas
ta no están obligados al --pago de los
anuncios de la primera.

21. Tambien serán. de cucnta del
contratista, en su caso, todos los gas
tos de transportes, aCa!TCO.s y dere
chos o arbitrios que pud:era tencr la
mercancia, puesto que el precio por
que haga su oferla se enlender:i ~'Je
es colocada aquélla al pie de los alma
cenes del establecimiento a que se des
tine.

Esto no obstante, si el Ramo de Gue
rra tuviera medios de transportes pro
pios, se los facilitará al conlralisla,
siempre que no los necesite para sus
servicios. prestár.dole además todo el
apoyo que su carácter ofic:al le per
mite, siendo de cuenta de aquel el P~30
de todos los ga",tos que dicho auxilio
irrogase.

22. Xo se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de·
mora ni a pagar mayor precio que el
esü;>ulado por la creación d~ nuevos
impuestos, portazgos, derechos de faro
:¡.- puertos, practicajes, carestía de los
mercados, subida de las lar:fas de fe·
rrocarriles, etc. Así como tampoco el
Estado intentará mermar la retribución
con....enida porq:ue se suprima::l o dis-

min,uyan los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El contratista queda obligado
a satisfacer el impuesto del Timbre, el
de pagos del Estado Ji todos los demás
:>. los arbitrios ,proyj<;.ciales o munici
pales que estén establecidos o que se
establezcan en el periodo de duración
del contrato y sean inherentes al
mismo.

24. La entrega del material centra
lado se YerL'icará en el lugar señalado
en la condición séptima del pliego de
contl:cioaes técnicas, )' la recepción
de los mis:nos se efectuará por la Co
misió!l de Co:npras o Delegación de la
'r:¡isrna, que levantará acía, en la que
dt'uerá figurar cl precio por nnidad y
el valor del lote entregado. De cada
lote de materi31 se redactará triplica
da acta de ri>:cepción, uno de puyos
ejemplares se entregará 31 contratista,
Gtro se remitirá a la_respectiva Sección
del ?-linister:o y el tercero se archiva
rá en. la Comisión. La recepción defi
nitiva habrá de tener lugar dentro del
ejercicio del p.esupuesto a que afec
ten los créditos, salvo que se hubiera
dado -cumplimiento al artículo 13 del
Rcg1:lmento de Contratación, en cuyo
caso las entregas y su recepción se su
jetarán a los créditos consignados en
cada p::esupuesto, con arreglo a laque
se es:ablece en el artículo 12.

25. Sólo se- admit:r~n las proposi
ciones ele aquellas personas que acre
diten cn iorma poseen los elementos
necesarios -,para la fabricación' del ma
terial qué ttata de adquirirse.

26. El contratista tiene la obliga
ción de reponer por su cuenta todas
aquellas piezas que en el transcurso
de seis meses se inutilicen por noto
r:O:5 defectos de construcción o de ca
lidad del -material. reteniendose al ha
cer el pago el 5 por 100 de su impor
te, que se satisfará transcurrido dicho
plazo;

27. El pago se hará dentro de los
créditos disponihles, cuya existencia
Se j!.lstificará en ia forma que establece
la ley de 19 de }larzo de 191:2, con
cargo _a los créditos de! vigente pre
sUl¡Jue'sto~ por- la Pagaduría del Esta
tablecimicI:to Centl"al de Intendencia,
debiendo' acreditar precisamente el
contratista que ha satisfecho la con
tribución industrial que le correspon
de. las cuotas del Retir-oobrero y los
gastes, impuestos y arbitrios que enu
meran 1:.Is cO::ldiciones 19 a la 23. Los
paf!os Se harán una vez recibido yad
mit:do el material contratado, 'Verifi
c:índose en la forma que delermix:a la
instrucc~ón sexta de la Orden circular
de 23 de .:\oviembre de 1931 (D. O. nú
Ine:-o 2íi3).

28. Si -el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro O Establecimiento receptor, se
ausentara sin pre....io aviso ni autori
zación de la pbua donde se verifique
el ser'\'ic~o, las órdenes relativas al
mismo que fUera necesario comunicar
le se considerarán como si las hubie
ra recibido, y de no cumplimentarlas,
se procederá a efectuar dicho servicio
en la forma que más con....enga. a cos
ta y riesgo del citado contratista.

29. El contratista queda obligado
al curnpi:miento de los preceptos re
lati....os al cOntrato de trabajo. acci
dentes, trabajos de muieres "j7 niños"

etcéter:t,E;.stablecidos ~or lo~ p3l-t::-onos
en el-Codlgo de TrabaJO. ASlmlSmo:se
ajustarán a las obligaciones señaladas
para los patronos en todas las -dispo
siciones de carácter social que se -en
cuentren ",igentes.

3!). Terminado -el conmto completa
y fi.elmcnte por parte de los contratis
tas, el Presidente del Tribunal, -a cuy-s.
disposición estáconstituíd'lla fianza.
aco:"C!ará S:l devolución. si bien exigién
doles previament-e que acrediten ha'ber
Satisfecho todos los gastos -a que- se re·
fiere la eo-ndíci6n 27 de este pliego, y
que se ha dado C'..lI!!-plimie-nto a lasdis-','
posicio-nes reguladoras doel impuesto de '
Derechos real.es. _:, .

31. Cuando el rematante no eumplie..: _o,

se las condiciones que debe llenar-para ,"
la celebracit.:::. -d-el contrato o impidiese_
que éste. tenga efecto en el tér-mino ~,_

ñala-do. se anulará el remate -a su costa.-·:-
Los efectos de esta <kcla.ración-seráD:
1." La pérdida de la garantía o de- ._

pósito de la subasta, q:'.le, desde luego,;-..
se adjudicará al Esta.do, como indofIDDi- .
·zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicioM

2.0 La celebración de un nuevo J'e~

mate, bajo las mismas condiciones, pa
gaf;Jdoel primer rematante la difeN!n
cia del primero al segundo.

3.0 Xo presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecntará el servicio por su cuen- '
ta O por contratación directa. respon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocasione con respecto a su propo-
sición. •

Las responsabilidades a que se con- 
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que establece la'
condición 32. .

32. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido
al abono que proceda y, de :la verifi
carlo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada o los pagos que estuvieren
pendientes de salisfacérsele no se con
sideraran suficien tes, se expedirá cer
tificado del débito por el Interventor
ci,,·n de Guerra, Interventor del Tribu
nal de subasta, con expresión del ca
pitulo. articulo, Sección y presupuesto
a que afecte, con el fin de que, previo
los t-ámites precisos y en ewnp"limien
to del artículo 61 de la ley de Conta
bili<lad )- Administración de la Hacien
da pública. se proceda por vía de apre
mio a la exacción que corresponda.

Este certificado será cursado por el
Presidente <lel Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda -de la provincia
donde tenga su residencia el contratis
ta. 'para que, con arreglo a lo <role es
tablece el articulo 61 de la ley de Con
tabiEdad y Administracíón de la Ha
cienda pública, se proceda a la ejecu.
ci6n y ven ta -de los bienes 4'Ue sean
precisos, en la ferma establecida para
la recaudación de tributos. rentas y
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito, una \'ez
hecho efectivo, con aplicación al espí
ritu, articulo, Sección y presupuesto
en que resultó el -descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la
Autoridad que le remitió el certifica
uo la carta de pago que justifique el
restablecimiento del crédito en el ser-
vicio de referencia. -

33. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración tendrán carácter
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ejeeuH.."o. quedando a salvo el derecho
c!.el xontratista p.ara dirigir sus rccla
madcnes por la··via contenciosoadnii
ni.;; trn.tiva.

Las cucstiones a. que estos contratos
den origen que no se puedan resolver
p0l':<,las'disposiciones especiales· sobre
con~atación administrativa, se resol
vera.u:.. por las reglas del derecho ca.
mún.' "

3.!. Estos contratos no puede~ sO-:
meterse a juicio arbilrai, y cuantas du
das .s~; susciten sohre ,su .jntelig~da,
reSClsoon y efectos, se resolverán en la
fonna -qiIe determina: la cOildlción' an-
terior..: , . .

35. ~n caso de muerte o quiebra del
contrsllsta, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los
her.ederos o síndicos de la quiebra se
okezclUl, a llevarlo a cabo bajo la"
condiciones estipuladas en el mismo.
~"R~o de Guerra, entonces., que

dara en libertad de admitir o desechar
el. ofrecimiento, según conven<>"a, sin
que- en este último caso tenga; aqué
llos .derecho a .indemnización sino
~.icamente a que Se haga la lIquida
Clan de. los devengos del contratista.

¡¡'/i. Por el Ramo de Guerra podrá
ser.re!>c,i,pdido el.contrato si se s'upri
micse el servicio a que éste se refie
re-o dejara de consi~narse en presu
puesto el crédito necesario para .el
mism.o, e igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de monopo
lio süPre el material contratado.

. ~i~ . Todo cuanto no aparezc.a .~6D
SIgnado o pre\·isto, especialmente' en
estos· pliegos de. condiciones.· se regi
rá. por los preceptos del Reglamento
de. Contratación adruinistrativa y Con
tabilidad de la Hacienda pública y dis
posiciones complementarias a ambas,
Y.. en su defecto, por las reglas del. de
recho común.

38.' Pueden ser contratistas los es
pañoles y Sociedades o Compañias que
se hallen en el pleno goce de sus de
rechos civiles, las Cooperativas de tra
bajadores y sus concíertos. Uniones y
Federaciones legalmente constituidos
en las. eondicíones y con las ventajas
prevenidas por la Ley de 4 de Julio
de 1931 en relación con el Reglamen
to dictado para aplicación, aprobado
por Decreto de 2 de Octubre del mis
mo año (GACETAS números 188 y 294,
respecti.amente) ; los extranjeros y las
Compañias constitt.:idas en el extran
jero con sujeción a las leyes de su
país en lo referente a su capacídad
para contratar, Y. en todo 10 -demás.
a las condiciones del Código de Co
Inercio, sin perjuicio de lo que pueda
establecerse por los contratos y COIl
venios internacionales.

Al propio tíempo, se dispone que
en los casos de que las Cooperativas
de trabajadores de mención a sus con
ciertos. Uniones y Federaciones con
curran como licitadores a subasta y
concursos, según lo prevenido en los
artículos 42 y 94 de la Ley y Regla
mentos citados, deberá acredítarse su
inscripción en el Registro de Coope
rativas median le certificación expedi
da, como pre-viene el 3rtículo 19 del
Reglamento de 2 de Octubre de 1931,
y. con la oportuna escritura -de man
dato la presentación que dichas Co
operativas ostenten, las personas que
concurran en su nombre como licita
dores a las 3ludidas subastas -Q cori-

cursos de obras o servicios que pue
dan celebrars'e. prevcnciones que de
berán il)sert:ú'se en los correspondien
tes pliegos de condiciones legales que
se krruulell al efecto.

39.. 1'0 podrán' ser contr::.tistas, ni
por si ni como apoderados ni repre
sentantes:

1.0 Los que se encuentren proce
sados criminalmente, si hubiera re
caído contra ellos auto de prisión, o
los meramente procesados por delito
de falsificacién o contra la pro12!edad.

2.° Los que estuviesen fallidos o
en suspensión de pagos o con sus bie
nes intervenidos.

3.'" Los deudores a los caudales pú
blicos en concepto de responsables di
rectos o subs.idiarios.

4;" Los que hayan sido inJlabilita
dos administrativamente para tomar
a su cargo servicios u obras públicas
por falta de cumplimiento de contrae.
tos anteriores.

5.° Lo's militares, a menos que se
hallen en las situaciones desupernu·
meraría. de "reserva; sin desempeñar
cargo alguno de militar o retirados. '

6,° Todos los demás que tuvieran
expresa prohiblción en algún p'recep-
to legal. .

La comprobación aun a. posteriori
de cualquiera de dichas causas' de ex
cepción para contratar poq.rá ser cau
sa de la ·nulidad del contrato que se
formalizare. _.. .. ,. .
. 40.··, Serán de cuenta del confra tista
las 'grasas y esencias eODsum¡i'l;¡.s en
las pruebas de recepción. ¡lera se fa·
ci!ita.áll por .el Estable:im~~i1to.recep
tor el lastre necesario y tá. carga .pnra
dichas pruebas. . .' ,

41. En cumplimiento de lopreveni
do en el Reglamento para. aplicadón
de In Ley de 14 de Febrer:o de 1907,
aprobado por Orden d·e 2G de Jul.o
de 1917, (Colección Legüia,:ii;r( núme
ro 153), se copian a continua~i?m los
SIguientes artícu!os:

"Articulo 10. Cuando se haya <'ele
brado sin. obtener postura oproposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia rescn.ada a la pro
ducción nacional, se podrá ad;nitir la
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque. cúnsujecíón al
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base 1:l primera vc.z. .

"Articulo 11. En la segunda subas
ta o en el segunda concurso previ~tos

por el articulo anterío. los productos
naciona:·cs serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros,
excluidos de la relaciún vigen~e wíen·
tras el precio de aquéllos no cxecd;!
al de éstos en más del 10 por 100 dél
precIO que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rc
lación vigente y productos q!.le no lo
estén, los plíegos de condicioneS y las
proposiciones se agruparán y evalua
ránpor separado.

En tales contratos, 1 a preferencia
del producto nacional establecida por
el párrafo precedente, cuando éste fue.
ra aplicable, cesará si la proposición
por elia favorecida resu;ta onerosa en
más del 10 por 100, computado sobre
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relación anual.

"Articulo 12. En todo caso, las pro-

p;>siclones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por 'cu~nta del proponente los
acieudo,; arancelarios, en su caso; los
demás impucstos, los transportes y
cualeSquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la cntrega. según
las condiciones del contrato.

"Artículo 1·1. Las Autoi""idades y los
funcionariós de la Administración que
otoró'Uen cualesquiera contrat{lS para
servidos u obras púb1icasd~beráncui
dar de q u e copias literales de tales
contratos Sean· comuni,cadas inmedia
tamente despues d e ce!ebrar:Qs en
cualquier forma (dí recta, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la producción nadonal."

4~. Si el precio de adjudicación
fuera- tal que diera margen para que
se pudicra adquirir ¡rr.aj.-or número de
unidades atclliéndose al precio total

. del lote ,de subasta, e! adjudicatario se
comprometerá a suministrar este nú
mero suplelllf;:nta,io de unidades igua.
:es a las adjudicadas.

A tal fin, an tes de terminar el acto
se preguntará a los adjudi·catados si
en los mismos precios y condiciones
amplían su oferta en el número de ele
mentos q¡¡e resulten, dado el benefi
cio obtenido. y señalada su conformj.
dad por cscrito, se hará constar así
en el expediente y a 'c t a ~orrespon

diente.
:.\Iadri-d. 14 de Junio de 1934.-El

Comisarío de Guerra, Interventor, José
Corazón•

S-1689

--'-"+0-0-<H_--

ANUNCIOS DE PREHO PAGO

JUNTA SI~D[CAL DEL COLEGIO DE
AGEXTES DE CAMBíO y BOLSA DE

BILBAO

Admisión de valores a la contratación
pública y cotización oficial en Bolsa.

Esta Junta Sindical, bacicndo uso de
las facuaad~s q,¡e le ",stún reconocidas.
en SCSiÚD c-c!ctr:.:d<l el dill -de la f("Cha,
hll ~aconlncio admitir a la contratación
pública c- indai, en las cotizaciones oíi
cia1es de esla Bolsa de Comercio 500
bonos al purlJdor, d·~ 50U pcse:as .c.omi
nules C2ua L:llO, con numeración correla
ti'.-a dd 2.001 al :2.300, ambos inclusivc,
con interés de 7 por 10iJ anu;!l, libre de
impucs~os presen les, pagaderos por sc
mcst;-es vencidos ,,;;n 30 de Junio y 31
de Diciembre ti" cad·a :.;fio, amortizables
a ia .Da." vo;- .,or¡·;:,o~;. en c;nco al1;.a1i
dades (l!J;~G/4ü) y por com¡J!"as o subas
t~lS si es:;)n bajo 1:::. par, y cÜ'n <1credlO
que: a SLiS teneul)rcs s·e concede en el
~-partado 7: ú:; la escl"i [ura que autori
zó el );otario de esta viU<l D. Cele-stino
:'-!nria del Ai'cn:d el 11 úe Agosto de
1!J3:~, cl"eadas por b Sockdad An-énima
:,\lilH:j'a S:::tolazar, uomiciliada en esta
villa.

Lo que se anuncia a los señorc-s in
termediarios' y publico en general pa
ra su conocimíento .... efectos consi-
guientes. -

Bilb<lo, 17 de Agosto de 193~.~El Se
cretnno. Ja\"i(~r Ah,'¡tua.-Yisto buC'no:
el Sindico Presidente, José Camiña y
Beraza. .

X-4200
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SI~DICATO INDUSTRU,L DE EXPENDEDORES
DE CARl\"ES FRESCAS y S_<\LADAS DE l\IADRID

SOCIEDAD A.....o~"lA

Bslar;lo de situación en 30 de Diciembre de 1933.
• -. ~ ". 'i. ••

"";;;,,:::,::':

.. ,;. .....' ...

PESfTAS.,.:·

1.3~R:~2~,~7~

Ahril de..·Ú).34.
el Presi:d:e;nt~,

107.708,11
22.S:;9.99
52.400,00

203.200.00
143,07

. . 4,50
4S4~940,08

548,93

Aprobado en la Junta general del 25' de
El Secretm·io. Ga";1Jar MarUnez.~V.o ll.o;
Liu1l..ersinl.io L6,¡:¡cz.

PASIVO

Capital, el sociaL .
Fo'ndo <le amortización................ 8.342.05
Federados . 10~69G.OQ

Provee llores, salrlo a nuestro fa-
vor •.....................................

Arbitrios y derechos penc:Uentes.
F;anz3s de casqueros .
Depósitos para CO:llpras y fianzas.
Exportaciones, saldo .
Suntinistro comedores.: .
Retenciones para devolver.. ~.~ :
Ca~Hdades a disposició¡;¡ de 11s9-

CIados •...............•....•..•........

PESETAS

19.038,05

891.784,68
480.0UO,00

3.305,91

386.337,88

1~3.516,90 •

58.233,.20

92.751.86
130.863,40

5'.750,00
61.025.53

ACTIVO

Caja ..................•.•...................
Banco Río de la Plata, saldo a

nuestro favor.......................•..
Banco de V2caya, saldo a nue:,;~o

.favor ...................•.•••.•....•.•...
B:mco lIrquijo, saldo a nuestro

favor .............•......................
Banco ~lercantil e Industrial, sal-

do a nuestro favor .
Papeletas (en. 30 de Diciembre) .
Anticipos a gar..aderos..........•....
Clientes, salda' a nuestro favor...

Acciones en existencia.............•.••....•.....•..•
l\Iobiliar:o, coste........................ 8.342,05
F edcraciún, saldo........ .20.696.00

1.390.822,73 . X~4202

CENTRO FAm'yUCEUTICO NACIO
NAL,. S. A.

Junta gcner:l.l extraordinaria.

El ConSl.:jo de A-dmi;::listraci6n convo
ca, conforme a lo uispuestú ~n sus Esta
tutos. a Junta general extraorUinaria.
para el dia 6 del ¡ll'ÓXimO Octubre. a'
'las cinco de la tarde, ~n su domiCiJ:o,.
Echegar'ay, 8, )' de no cekb. arSe dicho
día. por falta de número, a ,a subsit.tia
ria que tcnunl lugar el día l:i, a la mis
ma hora. con el siguiente ord"n 'del dja:

E.evación de capital. .
Reforma de Jos Estatutos.
Solidtud' de CHIF.
Para concurrir a la Junta, los s.fiares .

socios que teng:;n derecho a la asisten-'
cia deberán pro\"e~rse de la tarjeta ele
identidad, que estará a disposición-de
los miSl1!os desde el día de la fecha bas_
ta tres dias lmtcs de la celeb.aciór. de
a<¡·uéJia. .

)'ladrid. 7 de Septiembre de 1934.~El

Secretario. .-\ntíg,mo P¡¡·~rto.·~ Visto
bueno: el Presidente. Jacinto M:J.rt~;:ez.

X-4205

CO:,lPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NOh:l'E DE ESPAÑA

El Cons-ejo de Administracién de esta
Comp:níía ha acorlü¡do que el dia .10 .
d·il actual y siguientes. a las diez de la
mañana se ",'.ri:iauen los sorteos ;Jara
amortizar los ~'~lio'i-<-'S siguientes. corres
pcc.diente<; al "'encimiento de 1.. de t:c
tubr-e dc 1934:

Línea de Asturias.' Galicia y León.

1.234- de 1.* hipoteca, 1.- serie.
465 -de L" hipoteca, 2." serie.
685 Je 2." hipok'C3, 2.& Série.
4íG de 3." hipoteca.
667 bonos sin interés.

Línea de Tudela a Bilbao.

423 de 1.. serie..
998 de 2." serie.
18 lotes de residuos de 2.& serie.
Lo que se anuncia -para eonocimiento

de los señores obligacionistas que de-

seen concur..ir a los sorteos, que. serán
púi>i~cos y. tendrán lUf:ar >f.U esta cap~tal

en .as DllCÍ<.:as del Consejo de Atimmis·
tr.adÓn <.le ,a Compaíiill.. calle. de Alca
lá, numero .1ü, t·<:rccro.

Madrid, "i ~ de ::;;:lp~iemhre de 1934.~

El Secreta¡;io del Consejo, Fooerico Hc
p<l.raz.

X~210

_L:O....lPASlÁ. DE LOS FERROCARRI-
· L.1:.:s Al".vaLULhS

Subasta de las obras de pavimentación
ue .os pal..ul; ac VlaJt:cu;". u~=gLl"s y
!hU._d,;_ch.n Qe la .....aJ:'I,j, .......illH bVure
lUS ~[l ....~n&...S, c(JI....av .. en.;,.¡.u.l.c.:,s .:D. t;t J.U:O

y"c.:o <le -a .......dCIOUes 'y m"juJ.·a,s en
la é~¡;aClun ue .!J~laga-rJ:'inclpal".

· En virtud d-e la auto1"Ízación conce...
·diua a c".a COIIll-;aUla por el ':'\l.:.n,~lt!'io

.ue v,-!,·as.· lJUDw.:as, con leclla 1;:1 ue
Ago:;~o lJ....':lu.illO pa"a"o. se sciiar.t el
tila :,:;). ucl actual, a .as uoce 11.0,·a,;, pa
ra la aU,juuJ.cacion en pUD.lca "uua.sta
de ,as oDl'as ue lJa\'Hilen!2.CWo uo(: los

I paÚos ue ,·.ajeros, de>.:igues y p"olon
gac.OIl ti>;:! la maúIlH."Sllla SODre lOS all
llci!es, CompNllull..as en el proyecto de
'"AmpH3clU1ICS y m.~joras e" la estación
de .\itlJaga-t'r1l1cÍpal", ue la !inta -de
Córtto-iJa a :\lái<>.ga, cuyo presupuesto
ae contrata es 'úe pcsdas 24:¿.45'i,l:ilS,
con suj~cion a los plrcgO~ de conuiclO
nes Ud proyecto ajJroDado.
· El pr...sulJueSto. pliegos de coudi-cio

nes y p,anos correslJondlentes que sir
ven de base para esta subasta s~ h:alla.n
de manítiesto - para conocuniento del
público e:'! las olicinas del Servido d-e
Vía y Obras de la meacionau-a Compa
ñia. sHuaáas en Málaga. Paseo de He
ding, 10, todos los días laborables. des
de las nueve hast3. las doce horas.

Las proposiciones para dicha subasta
se admitirán hasta las d0i:4: horas del
día 24 del corriente mes y habrán de
ser dirigidas al Sr. Director de ia Com
pañía. contenidas en un sobre cerrado y
lacrado con el lema de "Subasta para
las obras de pavimentación de los pa
tios de viajeros, desagües y pro:k>nga-

ción de la marque3Íor.a sobre ·los ande
iles, co.mp¡·endillas en el proycc.to de
ampliaciones y mejoras .::n la estaciÓIl
de Máiaga-PrincipaJ, de la linea' doe tor
doba a )iálaga".

A la propo~¡::ión acompañ'ará el res
guardo correspondient'e de haber de
positado con anterioridad al acto de la
subasta en la caja C;.ntral de esta Com
pañía 111 e.antidad de pesetas 2.424,57,
según dispcx:e el articulo :n del pliego
de condicion'~s generales y económ..cas.

Tojos los gastos del contrato,- anun-'
dos, honorarios del :\otario y pago ;"lel
impUesto de DeI"<:chos rea:es serán· d~
cuenta del adjudicatario, así como los
demás impuestos que se hayan estable
cido o pU4.Jan establecerse durante la
....ig'~ncia del aludido contrato.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• habita·n-te en ]a
calle de ..., l1úm2ro ..., con cédula per-
sonal número , clase ..., expedida
en ... el ... de d.e ...• se comp¡'om<:te
a ejecutar las obras de pavim¡;ntación
de' los patios de V 1<1 jeros, desagiies y
prolongoclón de la marqu·esina sobre
los and,z:nes, compr-t:ndidas en el pro
yecto de "Ampliaciones y mejoras en

. la est"dón de Málaga-Principal, de la
linea d·c Córdoba a ~llilaga", con es
tricta sujecion a los planos, serie de
pr.t'cios, pliego de condiciones genera
les y económicas, faeultativas y particu
lares con una baja del ... (en letra y
en cifra) por ciento en todos los pre
cios de la serie.

Se acolJlpaña a esta proposición el
resguardo númuo ... de haber deposi
tatio en la Caja Central de la Compa
ñIa ... pesetas en •..

(Fecha ~T finna del proponente.)
)l<\laga, 6 di:' Septiembre de 1934.

El Director, J. ~n~spleda.
X....,.-4208

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

NUMERO 6, DE BARCELONA

Por el presente. y en virtud de lo
acordado por el señor Juez de prime·
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*,"instancia de este dia. díctada en el
proe,edimiento judicial sumario de la
ley:' Hipotecaria. promovido por doña
Remedios Plá Valls, contra D. Pedro
Sardá Vergés, se saca a pública subas
ta.. por segunda nz, "S ténnino' dé
....eInte días el siguiente inmueble es
pecialmente hipotecado:· ...'

Casa con frente a la calle Tmve¡;e
ra, del harrio de· Gracia, de esta ciu
dad. que se compondrá de seis pisos
altos, edificada sobre' porción de te
rreno o solar co'j¡' fachada a la calle'
dicha, que tiene figura de un cuadd"
1átero irregular, 'que mide seis metros
cincuenta centimetros de ~fncho o frell~
te, por, treinta y 'tres metros de lar"'o
~::~~?P.; constituyendo unl! superficie
d'c 'doselentos catorce metros, cincuen
ta decímetros eu'adrados iguales a cin
co ,mil, seiscientos setenta }+ siete pal
mos'oChenta y un' üécimos de palmo
~üa::-4-,r:a,dos; lindante: por -el frente,
Sur, con dicha callc de l-a Travesera'
Pl?r l~izquierda, entrando, Oeste, co~
'fer:f,~nO'~,propio del Sr. Sardá; por l:t
derecha, Este, y por el fondo, Norte,
con finca de doña Remedios Plá, de la
cua). se ha segregado el terreno que
se describe.
---Pm::l-.l-a celebración del. remate. .se
I~~},:e~alado el día 13 de Octubre pró
x,lmo;'a"las once, en la Sala audiencia
'de esfe':Juzgado, sito en -el Palacio de
Justicia, advirtiéndose que dicho in
mueble' sale a subasta con' la rebaja
del veinticinco por ciento del pr-eela
fijado en la escritura de prestamo, o
,sea bajo el tipo de setenta y cinco mil
'pesetas; qu·e los autos y la certificación
del.Registro a que se refi'ere la regla
cuarta del artículo 131 de l-a ley Hipo
tecaria estarán de 'manifiesto en Se
crdat'ia; que se entenderá que tod:o li
citador acepta como bastante la titilla
cí'ón; que las cargas y gra\"ámenes an
'tedores y los preferentes, al crédito
del actor, continuai'án subsistentes, en
tendiéndose que el rematante l'Os acep
ta 'y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse
a s:l extinción el precio dcl remate;
que no se -admitirán posturas que s-ean
inferiores al tipo de subasta; que po
drán hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero, )- que para poder
tomar .parte en la misma ha de con
signarse previamente, en la mesa del
Juzgado una suma igual. por lo me
nos, al diez por ciento d-el referido'
tipo.

Barcelona, 4 de Septiembre de 1934.
El Secretai'io judicial. por D. Antonio
Codorniu, :.\Iarcelino Fernández.

X-4207..
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

NmlERO Ui, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 15, de esta dudad, en
providencia de 22 del actual, dictada
en los autos de preparación e;ecuti
v9" promovidos por er Banco de Espa
ña, $:lcursal de esta plaza, contra don
:Miguel Manera, se expide el presente
por el que se' cita por segunda vez a
D. :\Iiguel Manera, de ignorado domi
cilio, para que a Yírtud de lo solicita·
do' por la parte d8mandante, compa
rezca ante ,este Juzgado, sito en el Sa
lón. de F-ermín Galán, Palacio de Jus·

ticia, el día 12 de Septiembre próxi
mo, a 'las once horas a fin de reco
no~e:, .bajo juramento indedsorio, la
legltlmldad de la firma -y rúbrica,
puesta como librador al pi-e de la letra
de camhio que se exhibirá.

Con prevención dc que si 'no com
parece, podrá ser declarado confeso
en la legitimidad de la misma a los
efectos de despachar la ejecución y le
parará el perjuicio a lo que hubiere

.lugar en derecho. '
Barcelona a 31 de Agosto de 1934.~

El Secretario, Juan Comas.~Visto
bueno: él Juez de primera instancia
accidental (ilegihle). . .'

X~4211

JUZGADO DE PRL'lERA INSTA.c'\'CU:
NUMERO 1, DE BlLBAO

Don Gerardo Inchaurtieta Gorr-on
dona. Juez municinal en funciones de
primera instancai del Juzgado número
1, de los de Bilbao.

Hago saber: Que a las once de la
mañana del día 22 del actUal tendrá
efecto en la Sala audiencia -de' dicho
Juzgado, sito en el piso' tercero del
edificio de la Audiencia calle María
Muñoz, la venta en públici-subasta,-de
diferentes bienes mueblescy'géneros
del comercio que D. António' Lloica
tieneestabl,ecido en esta villa·, de Bil
bao, calle' de Colón de' Larreategui
número 6, que fueron tasados pericial~
mente én la cantidad de 116.191 pese
tas 725 milésimas, y embM'gados ,como
de 1:;t propiedad de dicho señor en jui
.cioéjecutivo que contra el mismo se
sigue, promovido por el Procurador
D. Eulogio Urrejola, en representación
de D~FranCisco Peña 'Forres;' .sobre
reclamación de 'cantidad.' .

Advertencias... " ... ,' ,
Para tomar parte en el 'remate debe

'rán los licitadores consignar previa-.
mente, en la mesa de este Jazgado, ,
una cantida,d igual, por ··ffi 'menos; al
10 por lOO efectivo del '\'alor dado a
dichos bi,enes, Que es el que sirve de
tipo a la subasta. sin cuyo' :requisito
no serán admitidos, no admitiéndoSe
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de la tasacíón, pudien
do tom~r parte en el remate a calidad
de cederl-o a tercero. La relación de
los hienes objeto de subasta se halla
de manifiesto en Secretaria.

Dado en Bilbao a 4 de Septiembl'C
de 1934.-El Secretario, 'Francisco de
la Iglesia Pinilla.-EIJuez, Gerrirdo
lnchaurtieta Gorrondona.

'X~203

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\
DE CAZORLA ' .

Don Francisco de' Paula Jos~ Valera
y Sáinz de la l\-Iaza, Juez de primera
instancia de este partido.

Hago saber: Que por providencia
de este día, dictada en la pieza cuar
ta, deducida del estado de quiebra de
la testamentaría de D. Ricardo :More
no Garda, representada por sus hijos
D. Ignacio y D. :\ligucl ?lloreno Ta
llada, sobre examen Y reconocimiento
de, créditos, se ha dictado providen-,
cia señalando un término de dncueIi
ta días. que expira el dia 18 de Oc-

tubre próximo, para que, durante el
mismo, se presenten por los acre-ed~

res al Sindico electo D. Francisco Pe
ña Cristino los titulos justificativos de
sus ,créditos., en la forma prevenida
por la l-ey, y asimismo se ha señalado
el día 30 del citado mes para que se
celebre en la Sala de sesiones de esta
Casa Capitular, a las once de su ma
ñana, la Junta que la ley previene, pa
ra el examen y graduaci5n de f,redi
tos y designación de los dos Sindicos
elegidos por razón de capital y que
trmunciaron de tal nombramiento.

y para conocimiento Y -ejecución de
lo acordado. se hace público por me
dio del presente.

. Dado en Cazorla a 30 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. S. M., Miguel
Polaino.-El Juez, Francisco Valeta.•

X-4204

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\.
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo aeordado en pro
videncia dictaaa----c-on esta fecha por
el señor Juez de primera instancia
número 3, de esta capital, en autos
seguidos a instancia del Banco Hipo-

·'tecario' de España, contra doña :Maria
Trujillos Crehuet, sobre seeuestro y
posesión interina de finca hipotecada
en garantía de dos préstamos, impor
tantes ciento veintiún mil pesetas de
capital, sus intereses y costas, ~ saca
de nuevo a la venia en púbHca y pri~

mera sUbasta la finca hipotecada en
'garantia de dichos préstamos, que es:

En )lonroy.-:-Una dehesa denomina
da "Sotillo de Santa Catalina, de cahi
d3.inscrita novecientas dieciséis fane
gas, cuatro celemines Y un cuartillo
de marco real, O sean 590 hectáreas,
13' área"s y 22 CH'ltiáreas, v l:nda: al
Norte. con dehesa Membrin~,:o o Bal
díos Talarán, término de Tararán y
dehesa Chiste, del término municipal
'd~,~i:radilla,La Cierva, y al Sur, de
hesa del )Iantón y carretera de Cá
ceres a Torrejón el Rubio. y al Oeste,
lote o dehesa número 2, llamado Yal
decasa' dc Gonzalo.

Para cU~'o remate, que tendrá Jugar
doble y simultáneamente ante este Juz
gttdo, sito en lt calle del General Cas
taños, ,número 1, y en el de primera
ill'Stancia de Garrovillas, se ha señala
do el dia 10 de Octubre próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Primera+ Servirá de tipo para es
ta primera subasta la cantidad de dos
ci-entas cuarenta y dos ron'pesetas, o
sea -el fijado en la escritura de présta
mo, hase de los'autos, no admitiéndo
se jY)stura que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho precio y dcbien
do los licitadores, para toroar parte
en b subasta, consignar previamente
el. diez por ciento de aquella cantidad,
sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. .

Segunda. Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nucva licitacíón
entre los dos rematantes, y la consig
nación del precio se verificará a los
ocho días si~uientes al de la aproba
ción del rematc.

Tercera_ Los autos y la titulación,
suplida po!' certificación del Registro
de la Prop:edad, se hallarán de mani·
fiesto en hl. Secretaría del que refren-
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da, y que los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos olros, y que las cargas
o grayámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes, :r que el rf;matante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

JIadrid, 27 de Agosto de 1934.-El
Secretario, Pedro Pérez.-El Juez, Ur
sicino GÓmez.

X--42Ü9

JUZGADO DE PRI!>1ERA INSTA:.~CIA
NUMERO 3, DE MADRID

En .irtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia numero
3, de esta capital, en los autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hipote
caria, seguidos a instancia de D. Feli
pe Esquerro Cordón, Contra D. :\lanuel
Cavestany Anduaga y por su falleci
miento, su viuda doña Rosario Antu
fiano Gonzalo y sus hijos menores de
edad doña :\largarita y D. :\ianuel, pa
ra la efc<;tividud de un préstamo de
cuatrocientas cuarenta y cinco mil pe
setas de principal, sus intereses y cos
tas, se saca a la venta en publica y
primera subasta la finca hipotecada en
garantía de dicho préstamo, que es:

Edificio ya construido destinado a
cinematógrafo, locales de alquiler y
casa de vecindad, situado en :.\:fadrid,
calle de Atocha, número 137 moderno,
2 antiguo, con vuelta a la C:llle de Ce
nicero, antes de la Redondilla, por la
que se distingue con el numero 11, an
tes 49, manzana 264, correspondiente
a la sección primera del Registro de
la Propiedud del :\Iediodia. Linda: P9r
su frente o fnchada, en linea dI"· 19
metros, 52 ccntimetros, con ra calle
de Atocha; por la izquierda, cntnmd'-l,
en línea de 40 metros, seis ccntím~

tros, con la culle de Cenicero; por la
derc:::ha, entrando, con casn numer')
155 de la calle de Atocha, del senor
D..-\ntonio del S:lCO, ::.oy hotel .:-\a
cionol, y por el kSI:·ro o fondo, coe
casa número 47 do:: 1;;1 ciblda calle de
Cenicero. Las dos priilléra~ l·ín(-a~ ~e

hallrm unidos poé l:n c!1nflán de c;'O
tro metros que ~e dda cnt:-e a ,.has,
con unas 10n3itudes de medianerías
sucesivas y rEspectivamente de 37 me
tros, 70 centímetros, 1,78 metros, 12.34
mct.os y 17,39 metros, a parEr del ex
tremo de la fachada de la calle de Ato
cha. Ocupa una superficie, según el re
gistro, de 915 metros, 82 decímetros
y 28 centímetros cuadrados, equiva
lmtes a 11.796 pies y un octavo de
otros cuadrados, y se~un el titulo" con
referencia a medici5n recientemente
practicada, de 952 metros, 40 centési
mas de otro. Equivalentes a 12.266 pies,
93 centésimas de otro cuadrados. La
superficie de la construcción se con
sidera di,idida ~n dos zonas; ra pnr
te dcstinada a cinematógrafo y la par
te correspondiente a la casa de veein-

dad, correspondiendo a la primera
692 metros, 60 decímetros cuadrados,
de cuya cantidad se dedican a patios
20 metros, 40 decímetros Ci,¡adrados, y
la correspoadiente a la casa es de 254
metros, 87 decírrielros cuadrados, equi
valentes a 3.282 pies, 82 c-entésimas
de otro cuadrados, y de ellos se des
tinan a patios 29 metros, 21 decimc
tros cuadrado_s. Comprende el edificio
como queda expuesto dos partes to
tclmente independientes; el cinemató
gráfo y los loc:!l-es de alquiler y vi
vienda; la parte de vi;-ienda consta de
las siguientes plantas: subsuclo, baja,
seis plantas de pisos y un ático, y el
cinematógrafo y anexos, de pIadas de
subsuelo, baja, cuatro palcos, dos an
fiteatros, seis pJ.antas de vestíbulos y
salas de descanso y una terraza.

Para cu~yo rem:üe, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgndo,
silo en la ralle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 8 de
Octubre próximo,. a las once de su
manana, bnjo las sisuientes condicio
nes:

. Primera. Servirá de tipo para estn
subasta e} fijado en la escritura de
préstama base de los autos, o sea la
cantidad de dos millones de pesetas,
no adrnitiimdose posturas inferiores a
dicho precio, debiendo los licitadores,
para tomar.parte en la subasta,_consig
nar pr.eviamente el diez por ciento de
aquella cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda_ .Los autos y la certifica-
• ción del Registro de la Propiedad (su- -1

plidos), se h:ülaran de manifiesto en 1
la Secretaria dd que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta co- 1
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los I

preferentes al crédito d.(l actor, con
tinuaran subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la resIJonsabiHdad <le los mismos, sin
destinarse a su extinc"ión el precio del
remate. .

)Iadrid, 6 de Septie,r:bre de 1934.
El Secretario, P. S., Laureano de la
Fuente.

X---4206

JUZGADO DE PRIl\iERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE !>!ADRID

Por el pr'esente, y en virtud de pro
videncia .del señor Juez de primera
instancia interino numero 20, de esta
capital, dictada en el dia de hoy .¡¡n
los autos ejecutivos por el procedi
miento especial sumario establecido
en el :lrticulo 131 de la vi3ente ley Hi
potecaria, promoví dos por el Procura
dor D. Francisco UrualIa, en nombre
de D" Probo Condez Sanz, contra doña
Petra Sáez Rebles y (loña l\Iaría Ló
pez Sáez, sobre !'E~}amación de un cré
dito hipotecario de ocho mil pesetas
de principal, i'ltereses "Ji costas, se sa- .,
ca a la '.-enta, por segunda '/ez, en pu
blica subasta y con la rebaja del 'v~in

ticinco por ciento del prcci':'. que sir
vió de tipo para la antedor, la siguen- I

te finca:. . . , I

Una casa de planta baJa y principal
con corral y PO:z;() de ~guas claras, __e.:Q
término de )iadrid, camino de Cara
banchel, .mano izquierda. según se _va
a dicho pueblo, a cuyo camino tiene
la fachada hoy calle-del Generar-PJ-=
cardos, número 1 í, .hoy 65, barrio
ddPuente de Toledo, ocup~mdo un
área que se encierra ·en J,as siguientes
líneas y con estos limites: Su fachada:;
que está al Norte, linda con la -carre
tera de Carabanchel; en línea de siete
metros" diez centimdros; por. .el Su
roeste o medianeria de la deI'echa,
con casa 9,e D.. Santiago Lobo, en._linea
de ninticuatro metros, eincueI;l,"ta::""Y
dos centímetros; aJ. Xoroeste o· meaia:
neria izquiel"da, con terrenos de don
JO;1quín ~lartinez, en !ineade "éin~

ticua.tro metros, ó'eiscientos treiIita'y
cuatro milmetros, y al Suueste. O- ,tes
tero, con propi~dad de D. Francisco
Alonso, ·en linea de siete metros. diez
centímetros, conteniendo, por lo lant9,
llna superficie de dos mil cuarenta
pies cuadrados o sean ciento c.iJi~u~n
ta y ocho metros, cuarenta y oclio d-é~

címetros cuadrados. Su construcción,
en la fachada, es de fabrica de -la·dri.
110, las travies<:.s y medianerias entra-
m:!das de madera. ..:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el día. 3
de Octubre próximo, bajo las síguíe¡i~

tes condiciones:
Primera. La referida finca sale a

pública subasta, por segunda vez, con·
la rebaja del veinticinco por ciento
del precio que sirvió de tipo para la
anterior, o sea en la cantidad de doce
mil pesetas. •

Segunda, :.'-Io se admitirán posturas
inferiores a dicho tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta de berán consignar previa
mente los licitadores, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos d diez por ciento de las ex;¡re·
sadas doce mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Que los autos y la ee-rtifi
cación a que se refiere la regla cum1a
del articulo 131 de la ley Hipotecaria
se h<lllarán de manifiesto en :a ~ecre·
taría hasta el acto del remate, debien
do conformarse con los títulos de pro
piedad los licitadores, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Que las cargas Y graváme
nes anteriores Y los preferentes, "i IQS
hubiere, al crédito del actor, continna
rán subsistentes, entendiéndose lp.lP. $1
rematante los acepta y queda subn'lgli
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
p·:ecio del remate.

Dado en :\fadrid a 4 de Septiembre
de 1934.-E", Secretario, P. S. (ilegi
ble).-Vísto bueno: e! Juez de primera
instancia interino (ilegible).

X--4201

Sucesores de Riv;:ldeneyra (S. A.l
Paseo de San Vicen te, 20,


